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Autor: Grupo Parlamentario CDS. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMlSlON 
161/oooO52 Acuerdo: l 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

161/oooO52 

l Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al articulo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to por la Comisión de Industria, obras Públicas y Servi- 
cios. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Grupo proponente y publicar en el Boletln. 

En egcución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Rodríguez Sahagún como Portavoz del Grupo 
Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 193 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, tiene el honor de presentar la proposi- 
ción no de Ley expuesta a continuación, para su debate 
en Comisión a fin de declarar zona catastrófica las zonas 
de las provincias de Murcia, Alicante y Valencia afecta- 
das por las inundaciones. 

Exposición de motivos 

Entre los.&os 1 y 4 del mes de noviembre actual, se 
han producido copiosas lluvias en la zona levantina, re- 
basando en algunos puntos los 800 litroslmetro cuadra- 
do, lo que ha acasionado el desbordamiento de los ríos y 

ramblas con el trágico resultado de al menos catorce per- 
sonas muertas, destrucción de vías de comunicación y 
anegamiento de grandes extensiones de huertas, aparte 
de otros cuantiosos daños en las propiedades públicas y 
privadas. 

En consecuencia, este Grupo Parlamentario plantea la 
siguiente, 

PROPOSICION NO DE LEY 

Que por el Gobierno se declare con la máxima urgen- 
cia zona catastrófica el territorio de las privincias de Mur- 
cia, Alicante y Valencia afectado por las inundaciones 
producidas entre los días 1 al 4 de noviembre, aportando 
el máximo de recursos para paliar los daños producidos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre 
de 1987.-El Portavoz, Aguetín Rodríguez Sahagún. 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO 

1621000033 

La Mesa de la Cámara', en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: ' 

(1 62) Proposición no de Ley ante el Pleno. 

162/000033. 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto -Agrupación IU- 
EC . 
Proposición no de Ley relativa a la elaboración de un pro- 
yecto de Ley q b r e  flnanciatión pública de los sindicatos 
y trabajadores. 

Acuerdo: 

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante 
el Pleno, admitirla a trámite corno proposición no de Ley 
conforme al-artículo 194 del Reglamento, disponer su co- 
nocimiento por el Plena de la Cámara, dando traslado al 
Gobierno, y publicarla en el Boletín, así como notificarlo 
al Grupo proponente. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luir Marír Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 193 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente proposición 
no de Ley, para su debate ante el Pleno de la Cámara. 

El reconocimiento de los sindicatos de trabajadores y 
el derecho de todos a sindicarse libremente son principios 
fundamentales de nuestro sistema democrático recogidos 
en los artículos 7 y 28.1 de nuestra Constitución, desarro- 
llados por la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto. La con- 
solidación y el desarrollo de la democracia exigen la exis- 
tencia de organizaciones sindicales enraizadas y fortale- 
cidas dentro del mundo laboral como instrumentos insus- 
tituibles para la defensa de los intereses de los trabajado- 
res y la articulación de la convivencia democrática. Más 
el reconocimiento jurídico-formal debe ir acompañado de 
aquellas medidas que remuevan los obstáculos que impi- 
dan su desarrollo y que conviertan en reales y efectivas 
las declaraciones constitucionales, tarea que de acuerdo 
con el número 2 del artículo 9 de nuestra Constitución 
corresponde a los Poderes Públicos. Precisamente, hace 
pocos meses, se promulgaba la Ley Orgánica 3/1987, de 2 
de julio, en la que se contempla la financiación pública 
para los partidos políticos, como instrumentos fundamen- 
tales para la participaciónm política,.como una de las me- 
didas a las que nos referíamos en el párrafo anterior. Pa- 
rece conveniente que también los sindicatos de trabaja- 
dores puedan recibir las subvenciones públicas que ga- 
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ranticen su independencia y fortalecimiento. El hacerlo 
así redundarh en beneficio no sólo de los sindicatos y tra- 
bajadores sino de todo nuestro sistema democrático. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que remita a la Cámara en el plazo de dos meses un pro- 
yecto de Ley sobre financiación pública de los sindicatos 
y trabajadores. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-NlcoIás Sarioriur Alvarez de lar Asturlar Bo- 
horquea, Portavoz del Grupo Mixto, Agrupación Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana. 

1621000034 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno. 

162/000034. 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP. 

Proposición no de Ley sobre creación de una comisión no 
permanente que estudie la cooperación española con el 
Gobierno de Guinea Ecuatorial de conformidad con el ar- 
tículo 5 1 del Reglamento de la Cámara. 

Acuerdo: 

Admitirla a trámite como proposición no de Ley confor- 
me al artículo 194 del Reglamento, disponer su conoci- 
miento por el Pleno de la Cámara, dando traslado al Go- 
bierno y publicarla en el Boletín, así como notificarlo al 
Grupo proponente, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, LUIS María Cazorla Prleto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Portavoz de la Agrupación de 
Diputados del PDP, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de presentar la siguiente proposicibn no de 
Ley : 

Creación de una comisión no permanente que estudie la 
cooperación española con el Gobierno de Guinea Ecua- 
torial 

Durante las iiltimas semanas, los medios de comunica- 
ción española han señalado la sospecha de irregularida- 
des que pueden haberse producido en la cooperación de 
Espafia con el Gobierno de Guinea Ecuatorial. Incluso, 
parece ser que se han producido denuncias ante la Au- 
diencia Nacional y ante las autoridades administrativas 
por este motivo. 

De otro lado, las relaciones entre Espaiia y el Gobierno 
de Guinea Ecuatorial están pasando por un momento crí- 
tico, en el que se observa una pérdida de la presencia es- 
pañola, en todos los órdenes, en ese país africano ligado 
al nuestro por muchos años de convivencia. 

Por todo ello, la Agrupación de Diputados del PDP pre- 
senta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

*Que el Congreso de los Diputados, después de debatir 
las posibles irregularidades que se señalan en los antece- 
dentes de esta proposición y de recibir la información que 
el Gobierno debe dar a la Cámara, cree una comisión no 
permanente de las previstas en el artículo 151 del Regla- 
mento, que tenga por objeto estudiar las consecuencias 
derivadas de todo lo expuesto, así como de proponer al 
Congreso de los Diputados las medidas que los poderes 
públicos deben adoptar en el futuro para evitar situacio- 
nes como las que se han producido y, muy especialmen- 
te, para fijar el marco general en el que ha de tener lugar 
la cooperación entre España y Guinea Ecuatorial.* 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre 
de 1987.-El Portavoz, Modesto Fralle Poujade. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
181/000373 (181) Pregunta oral al Gobierno en Comisi6n. I 

La Mesa de la Cdmara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

18 11000373. 
Autor: Aparicio Pérez, Juan Carlos (APL). 
Acciones que ha realizado o tiene previsto realizar el Mi- 

- 6271 - 



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 124 

nisterio de Trabajo y Seguridad Social en aplicación de 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1987. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, coqforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Polftica Social y de Empleo. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Diputado pre- 
guntante y publicar en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del Partido Li- 
beral, como Representante de la misma, solicita -una 
vez conocidos los criterios de la Mesa en relación con la 
ordenación de los próximos debates de la Comisión de Po- 

elítica Social y Emplec-, la conversión de la solicitud an- 
terior (níimero de registro 15942) (29-10-87) de compare- 
cencia del señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
con el fin de informar sobre aspectos de gestión de su Mi- 
nisterio, afectos a la Disposición Transitoria Sexta de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estada para 1987, en 
las siguientes preguntas para respuesta oral en la citada 
Comisión. 

1 .  ¿Qué acciones ha realizado o tiene previsto realizar 
el.'Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en aplicación 
de lo dispuesto en la Disposici6n Transitoria Sexta de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1987? 

2. ¿Qué repercusión presupuestaria han tenido o van 
a tener dichas acciones? 

Madrid, 4 de noviembre de 1987,-3uan Carlos Apari- 
clo P h z .  

18 11000387 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000387. 

Autor: Bandrés Molet, Juan María (G. Mx.). 

Medidas que piensa adoptar el Ministerio de Sanidad y 
Consumo para hacer efectivo el derecho al aborto en los 
supuestos contemplados en la Ley, inclusión de los moti- 
vos psico-sociales en la despenalización del aborto, y re- 
gulación de la objeción de conciencia en la Sanidad. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Política Social y Empleo. Asimismo, dar 
traslado del acuerdo al Gobierno y al Diputado pregun- 
tante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Marla Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta para que sea contestada en Comisión 
por el señor Ministro de Sanidad y Consumo y para cuya 
comprensión expone los siguientes 

Antecedentes 

La dificultad para que pueda aplicarse en Navarra la 
Ley 9/85 de despenalización parcial del aborto es de so- 
bra conocida. Los profesionales sanitarios dispuestos a 
garantizar su cumplimiento han sido objeto de una siste- 
mática persecución por parte de un sector de la sociedad 
navarra y de una asociación denominada Acción Familiar. 

Esta actitud social beligerante ha encontrado también 
un importante eco en buena parte de los sanitarios del 
Hospital Virgen del Camino que, acogiéndose a la cláusu- 
la de objeción de conciencia, se han negado no sólo a cum- 
plir la Ley, sino incluso a prestar atención posterior (eco- 
graffas, urgencias) cuando ésta era necesaria. 

Por ello en Navarra es imposible ejercer el derecho al 
aborto legal (el propio Director del Insalud asf lo ha re- 
conocido en la prensa), pues los médicos que garantiza- 
ban el ejercicio de este derecho legalmente reconocido y 
regulado se dirigieron tanto al Director del Insalud como 
al anterior Consejero de Sanidad de Navarra para que ar- 
bitraran las medidas concretas con el fin de que tamben 
en aquella provincia fuera posible el cumplimiento de la 
Ley con las garantfas asistenciales pertinentes. 
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Ante la falta de respuesta a los requerimientos solicita- 
dos de las autoridades sanitarias, estos profesionales se 
han visto obligados a renunciar a la práctica de abortos 
acordes con los supuestos previstos en la Ley 9/85, de des- 
penalización parcial del aborto. 

Además, la publicidad dada a los nombres tanto de los 
profesionales como de las mujeres objeto de la práctica 
abortiva, pasando por encima del necesario secreto acer- 
ca de las historias cllnicas de las pacientes y el reciente 
procesamiento de cinco personas por el Juzgado de Ins- 
trucción número 3 de los de Pamplona, que ha vuelto a 
dar publicidad a los nombres de los cuatro profesionales 
afectados y de la paciente, obligan 9 plantear al señor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo las siguientes 

Preguntas 

1. Vistas las dificultades para abortar legalmente en 
Navarra, ¿qué medidas piensa adoptar el Ministerio de 

Sanidad y Consumo para hacer efectivo el derecho al 
aborto en los supuestos contemplados por la Ley? 

2. ¿Tiene previsto el Ministerio (o el Insalud) contra- 
tar profesionales de la sanidad que no presenten objeción 
para que pueda convertirse en real el derecho a abortar 
en los supuestos legales? 

3. ¿Tiene el Gobierno algún proyecto de Ley que re- 
gule la objeción de conciencia en la Sanidad? 

4. idué ayuda técnica y profesional va a prestar el Mi- 
. nisterio para salvaguardar el buen nombre y honorabili- 
dad de la paciente y los profesionales que, como está 
ocurriendo en Navarra, se han limitado a cumplir estric- 
tamente la Ley? 

5 .  ¿Piensa el Gobierno y su Ministro de Sanidad y Con- 
sumo ampliar los supuestos de despenalización del abor- 
to de manera que se incluyan los motivos psico-sociales? 

' San Sebastián, 3 de noviembre de 1987.-Juan María 
, Bandrés Molet. 

I 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa.de la Cámara ha acordado publicar en el BO- 

L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

INICIATIVAS 

1841006 189 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Estado de relaciones entre el INSALUD y Cabildos In- 
sulares 

Antecedentes 

Ante la deteriorada situaci6n de la sanidad ptíblica en 

el archipiélago canario, denunciada reiteradamente por 
todos los sectores implicados, incluida la UGT, esta Di- 
putada presenta la siguiente pregunta: 

icuál es el estado de las relaciones entre el INSALUD 
y los Cabildos Insulares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-Pilar Salamillana de Verda. 

1841006 190 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarnillana de Verdá, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto eii los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Convenio entre el INSALUD y el Hospital Militar de Las 
Palmas de Gran Canaria 

Antecedentes 

Ante la prevista firma del Convenio entre el INSALUD 
y el Hospital Militar de Las Palmas de Gran Canarig, esta 
Diputada presenta las siguientes preguntas: 

- 6273 - 



CONGRESO . 1 4  DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 124 

1. ¿Se ha firmado dicho convenio? 
2 .  Si es así, den qué términos se ha firmado y cuáles 

son las consecuencias tanto para el Hospital Militar y el 
INSALUD, como para la Sanidad en Las Palmas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-Piiar Salarmilana de Verda. 

1 84/OO6 1 92 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verdá, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Prestaciones sociales en el régimen de la Seguridad So- 
cial para los emigrantes 

Antecedentes 

Según noticias aparecidas en algunos medios de comu- 
nicación, este verano el Ministerio de Trabajo aprobó la 
posibilidad de cubrir las prestaciones sociales en el régi- 
men de la Seguridad Social de los emigrantes. Esta Di- 
putada pregunta: 

¿Qué campana informativa se ha realizado para que los 

¿Ha habido ya alguna solución? 
emigrantes conozcan esta posibilidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-Piiar Salamilana de Verda. 

1 84/006 1 93 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 187 del Re- 
glamento del Congreso, solicito de esa Mesa la tramita- 
ci6n de la presente pregunta sobre las circunstancias en 
que se ha producido el fallecimiento del Cabo primero de 
la Armada, don Jesús Villanueva Pérez, solicitando res- 
puesta por escrito. 

Jesús Villanueva Pérez, de 27 años de edad, cabo pri- 
mero de la Armada, destinado en la barcaza A-O7 en el Ar-  
senal de Las Palmas, falleció el pasado 4 de abril durante 
el servicio de guardia que prestaba. 

Hemos de suponer que las Autoridades militares corres- 
pondientes, incoasen el correspondiente expediente infor- 
mativo, con el fin de establecer con exactitud las circuns- 
tancias del fallecimiento de don Jesús Villanueva. 

En consecuencia, solicito la respuesta oportuna a las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Cuál ha sido la causa y las circunstancias del fa- 

2. ¿Se ha instruido el correspondiente expediente in- 

3. ¿Cuál es la conclusión del citado expediente? 
4. Con respecto a la viuda, ¿cobra o cobrará algún tipo 

llecimiento de don Jesús Villanueva Pérez? 

formativo al respecto? 

de pensión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-Enrique Curfel Alonso, Diputado de IU-EC. 

184/OO6194 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Diputado del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
Iaaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizca- 
ya, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, formula al Gobierno más concretamente al Mi- 
nistro de Defensa, las siguientes preguntas, para las que 
se solicita respuesta por escrito. 

Hace un año y como consecuencia de la campaña del 
Ministerio de Defensa advirtiendo a los jóvenes a alistar- 
se para el servicio militar en su respectivo Ayuntamien- 
to, el PNV preguntó a ese Ministerio el por qué no se daba 
también publicidad a la posibilidad de exención militar 
en virtuud del ejercicio del derecho a la objeción de 
conciencia. 

El Gobierno contestó a dicha pregunta el pasado 23 de 
febrero anunciando que iba a iniciar una campaña de di- 
vulgación e información sobre el derecho a la objeción de 
conciencia. 

Sin embargo, no sólo no se ha realizado lo anunciado 
sino que este diputado se ha visto negativamente sorpren- 
dido ante la actual campaiia que lleva adelante dicho Mi- 
nisterio de Defensa para el actual alistamiento en la que 
no se contempla ningún apartado para que pueda cono- 
cerse este derecho al divulgarse los requisitos legales, 
cómo se instrumenta la solicitud, ante quiénes debe pre- 
sentarse, cómo se resuelve, los efectos de la resolución, los 
sectores en los que puede realizarse la prestación social 
sustitutoria y demás informaciones de interés. 
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Habida cuenta de que la juventud en edad militar des- 
conoce todos estos extremos, este diputado agradecería se 
le facilitase la oportuna contestación a las siguientes 
preguntas : 

1 : ¿Por qué el Ministerio de Defensa no ha hecho una 
campaña masiva como se anunció en la respuesta dada 
al PNV en su pregunta del pasado 22 de diciembre donde 
se nos afirmaba que así se haría? 

2." ¿Piensa el Gobierno efectuar una campaña comple- 
mentaria a la que en la actualidad realiza para el alista- 
miento en el servicio militar donde se explique la posibi- 
lidad de ejercer el derecho a la objeción de conciencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviembre 
de 1987.-Iñakl Anaaagasti Olabeaga. 

184/006195 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, vengo en solicitar 
de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta diri- 
gida al Gobierno sobre situación de los hospitales de la 
Cruz Roja Española, para lo que deseo respuesta por 
escrito. 

Ante la situación de grave deterioro económico en que 
se encuentran la generalidad de los hospitales de la Cruz 
Roja Española, en particular el de Gijón, tras la decisión 
de ésta última de desprenderse de sus instituciones hos- 
pitalarias. Habida cuenta de la insuficiencia de la red hos- 
pitalaria pública en nuestro país, en especial en lo que a 
camas de cldnicos se refiere. Considerando que la red hos- 
pitalaria de la Cruz Roja Española está financiada en un 
70 por ciento con dinero público, teniendo en cuenta la vo- 
luntad política, expresada en la Ley General de Sanidad, 
de creaci6n de una red hospitalaria integrada, la necesi- 
dad, reiteradamente aludida por el Presidente de la Cruz 
Roja Española, de transferir la red hospitalaria de esta a 
la red pública y que dicha transferencia ya ha tenido lu- 
gar en algunos casos, este Diputado formula la siguiente 
pregunta, para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Comparte el señor Ministro el criterio de la necesaria 
transferencia de las instituciones hospitalarias de la Cruz 
Roja Española a la red pública? 

En caso de que esto sea así: ¿qué plazos tiene plantea- 
dos el Ministerio y cuál es la situación actual de las 
negociaciones? 
¿Qué medidas se propone llevar a cabo el Ministerio 

para impedir el caos financiero de estas instituciones 
mientras esta transferencia se produce y,  en concreto, qué 

política de conciertos se propone el Ministerio y qué prio- 
ridad se da en ella a los hospitales de la Cruz Roja 
Española? 

En particular, ¿conoce el señor Ministro la gravísima si- 
tuación en la que se encuentra el Hospital de la Cruz Roja 
Española de Gijón y tiene pensada alguna medida con- 
creta y urgente para despejar la incertidumbre de su fu- 
turo inmediato? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviembre 
de 1987.-Manuel Carcía Ponaeca, Diputado del Grupo 
Mixto-Agrupación Izquierda Unida-Esquema Catalana. 

184/006 196 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísirno señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Dado el hundimiento persistente de los precios en el 
mercado porcino, que están llevando a nuestros produc- 
tores a situaciones críticas y angustiosas, provocadas por 
las sucesivas importaciones primadas, muy superiores a 
las contingentaciones previstas: 

¿No cree el Gobierno español que ha llegado el momen- 
to de que el Ministerio de Agricultura solicite ante la CEE 
la cláusula de salvaguardia prevista en los artículos 90 y 
114 del Acta de Adhesión de España a la CEE, lo que po- 
sibilitarla la interrupción de las importaciones y salvaría 
de la ruina a muchos de nuestros porcicultores? 

{Piensa ese Ministerio renegociar el artículo 114 del 
Tratado de Adhesión en tanto que Espaiia no pueda ex- 
portar, para que no se vea invadida por las importacio- 
nes europeas? 

¿Se va a solicitar de la CEE la declaración de zonas 
exentas para todas aquellas regiones que no hayan teni- 
do peste y, por último, qué tipo de medidas tendentes a 
extender el control fitosanitario en aduana para impedir 
la importación de animales que no sean de raza pura va 
a adoptar la Administración española? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignacio Llorenr 
Torres. 
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184/OO6 197 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al excelentísimo seílor Ministro 
de Economía y Hacienda, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

jEn qué plazo van a ser cubiertas las vocalías del Tri- 
bunal Económico Administrativo Provincial de Hacienda 
de Lérida para que pueda sustanciarse la resolución del 
recurso interpuesto por FECSA contra el canon fiscal que 
debería abonar a numerosas poblaciones leridanas, entre 
las que se encuentran las de Camarasa, Llavorsí, Lladorre, 
Arties, Es Bordes, Canejan, Vielha, El Pont de Claverdl, 
Monteros, La Torre de Cabdella, Sant Cerni, Talarn, Lli- 
tiana Aytona, La Pobla de Segur, Ponts, Lérida y Terrens, 
a las que se les adeuda 110 millones de pesetas vitales 
para el desarrollo de estos municipios al constituir esta 
vía, para la mayoría de ellos, la práctica totalidad de la 
financiación que precisan para el desarrollo de su ges- 
tión? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuestos en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Ante el anuncio de la inminente puesta en funciona- 
miento de un nuevo servicio de tren rápido entre Madrid 
y Barcelona, este Diputado desearía saber, jen qué fecha 
está prevista la creación de este nuevo servicio y si tiene 
prevista su parada en la ciudad de Lérida? y, en caso de 
que así no sea, jcómo se justifica su exclusión dada la im- 
portancia de la capital, la escasa pérdida de tiempo que 
ello supondría y la deficiente comunicación que padece 
en la actualidad con la capital de España y con Barcelo- 
na y Zaragoza? 

. Madrid, 19 de octubre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/OO6 1 99 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Sanidad, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Tiene previsto el Gobierno atender las propuestas re- 
cientes del PSOE para que en los próximos Presupuestos 
Generales del Estado se revisen la gratuidad de las rece- 
tas de medicamentos para los pensionistas, con lo que se- 
rían éstos los que deberían pagarlas? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/006200 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al excelentísi- 
mo señor Ministro del Interior, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuál fue la razón por la que el Gobierno Civil de Bar- 
celona mantuvo en secreto y no comunicó a los Servicios 
de Protección Civil del Estado, a los medios de comuni- 
cación y a la opinión pública en general, el apagón sufri- 
do en dicha ciudad el pasado día 14 durante más de una 
hora? 

jCuáles fueron las causas del corte de suministro eléc- 
trico sufridos el citado día? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Tome. 
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184/006201 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿En qué plazo van a ser satisfechas las deudas por cer- 
tificaciones, que la Administración tiene contraídas con 
numerosas empresas constructoras a las que estos atra- 
sos están colocando en difícil situación? 

¿Cuáles son los motivos de. los injustificables retrasos 
en el pago de dichas certificaciones? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jd Ignacio Llonns 
Torres. 

184/006202 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

' 

Del total de contribuyentes que solicitaron devolución 
correspondiente a la declaración de la renta del año 1986, 
que asciende a una cifra de unos 3,s millones de sujetos 
pasivos y que reclaman una cantidad del orden de 124.000 
millones de pesetas: 

¿A cuántos se les ha hecho efedtivas por parte del Mi- 
nisterio de Hacienda esa devolución y cuál ha sido el im- 
porte reintegrado a fecha 31 de octubre de 1987? 

¿Tiene previsto ese Ministerio algún mecanismo para 
acelerar en el próximo ejercicio el retorno de las devolu- 
ciones habida cuenta que los cotizantes recuperan los im- 
puestos indebidamente recaudados al cabo de más de un 
afio de haberlos pagado y sin percibir ningún tipo de in- 
terés por ello? 

¿Está prevista algún tipo de acción tendente a reinte- 
grar el dinero a quienes tengan ese derecho, aunque no lo 
hayan reclamado? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-José Ignacio Llo&na 
Torre& 

184/006203 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿En cuánto ha superado en la realidad la recaudación 
por Impuestos obtenida por el Ministerio de Hacienda en 
relación a los previstos para el ejercicio de 1986? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-José Ignacio Llorenr 
Torres. 

184/006204 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante el exceso de oferta de algunas variedades de me- 
locotón, lo que ha motivado una consiguiente caída de su 
cotización, ¿ha contemplado ese Ministerio la posibilidad 
de que esas variedades sean incluidas en la lista de pro- 
ductos hortofrutícolas que cuentan con precios de retira- 
da para situaciones excedentarias, y si ello es así cuándo 
se va a hacer efectiva la propuesta del Gobierno español 
y cuáles van a ser las variedades afectadas por la pro- 
puesta? 

En el caso de que ese Ministerio no realice la propues- 
ta apuntada, a todas luces necesaria, ¿cuáles van a ser las 
acciones que ese Ministerio podría adoptar con el fin de 
encontrar nuevos mercados que pudieran aliviar los ex- 
zedentes padecidos este año, que desgraciadamente pue- 
den repetirse, y cuáles en principio podrían ser esos 
palses? 
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Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignaclo Llorens 
Torres. 

184/006205 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

¿Está el Gobierno espaiiol en condiciones de explicar a 
la opinión pública espatjola las razones por las que en el 
año 1986 dejó de utilizar 250 millones de Ecus, equiva- 
lente a unos 35.000 millones de pesetas, que la Comuni- 
dad Económica Europea a través de los Fondos Agrícolas 
FEOGA-Garantía y FEOGA-Concertación puso a disposi- 
ción del Ministerio de Agricultura español y, que no se uti- 
lizaron por la responsabilidad, exclusiva de la Adminis- 
tración española, que tan sólo recibió 270 millones de 
Ecus de los 510 previstos por falta de previsión de los 
corsespondientes proyectos? 

¿Piensa adoptar ese Ministerio algún tipo de medida y, 
en todo caso, en qué va a consistir, para determinar las 
responsabilidades y los perjuicios que esta falta de previ- 
sión ha causado a los agricultores españoles? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184/006206 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo seiior Minis- 
tro de la Presidencia del Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿Cuál es el nivel administrativo de los funcionarios de 
la Administración Central que disponen de tarjetas de cré- 
dito con cargo a los Presupuestos públicos para financiar 

el ejercicio de las funciones propias de su cargo y a cuán- 
to ha ascendido el importe global y desglosado Ministe- 
rio por Ministerio de los gastos sufragados a través de las 
indicadas tarjetas de crédito? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184/006207 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Ante el Informe del Tribunal de Cuentas, elevado al Par- 
lamento por el que se advierte de la existencia de irregu- 
laridades en la gestión de una partida de 23.700 millones 
de pesetas del Ministerio de Agricultura, destinadas a in- 
versiones y subvenciones en el sector agrario, que figura- 
ban en los Presupuestos de 1983, en los que se ha apre- 
ciado la inexistencia en unos casos. y la insuficiencia en 
otros de un sistema eficaz de control interior que pudiera 
propiciar una correcta gestión: 

¿Qué medidas ha adoptado ese Ministerio tendentes a 
esclarecer las irregularidades en la gestión de fondos pú- 
blicos cometidas por el Ministerio de Agricultura y de- 
nunciadas por el Tribunal de Cuentas? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184/006208 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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¿A cuántos Consejos de Administración retribuidos de 
las Empresas Públicas pueden pertenecer los funcionarios 
que tengan esa posibilidad? 

¿Cuál es el límite de gratificación respecto al sueldo de 
funcionarios que pueden percibir? 

¿Cuál es el límite de funcionarios que pueden pertene- 
cer al Consejo de Administración de una Empresa Pú- 
blica? 
Y por último, ¿a cuánto asciende la retribución anual 

del conjunto de funcionarios que figuran en los Consejos 
de Administración de las Empresas Públicas, con la cuan- 
tificación total y desglosada, Ministerio a Ministerio, de 
su importe? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jo& Ignacio Llorens 
Torres. 

184/006209 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Sanidad, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

* Ante las enormes listas de espera que tienen que sopor- 
tar los enfermos de la Seguridad Social, ¿tiene previsto 
ese Ministerio atender el ofrecimiento de las clínicas pri- 
vadas, con el fin de concertar acuerdos tendentes a ali- 
viar las angustiosas demoras actuales, y en qué plazo va 
a adoptarse una decisión al respecto? 

Madrid, 19 de octubre de 1987.-Jo& Ignacio Llorens 
Torres. 

184/0062 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

14 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 124 

Con motivo de la comparecencia, ante la Comisión de 
Presupuestos del Congreso de los Diputados, el día 10 de 
octubre de 1987, el señor Garrido, Director General del 
Instituto de las Artes Escénicas y de la Música, seilalaba 
la inauguración del Teatro Cervantes de Málaga en 1987 
dentro del plan de recuperación de teatros que desarrolla 
el Ministerio de Cultura, junto con el Ministerio de Obras 
Públicas. 

En vista de la importancia que le damos a este tipo de 
actuaciones, se formulan las siguientes preguntas, de las 
que se desea obtener respuesta por escrito. 

1." ¿Podríamos conocer cuál ha sido el importe total 
de las obras realizadas para la recuperación del Teatro 
Cervantes de Málaga? 

2: ¿Podríamos saber cuál ha sido la aportación del 
Ministerio de Cultura, especificándose en qué ejercicios 
se han realizado y con cargo a qué partida presupuesta- 
ria, así como qué otras Administraciones Públicas han 
participado en la recuperación de dicho teatro y cuál ha 
sido su aportación en pesetas en dicho proyecto? 

3: (Podríamos saber la fecha exacta en que se inau- 
guró el Teatro Cervantes de Málaga, y qué representacio- 
nes se han realizado desde entonces en dicho teatro? 

Madrid, 2 de noviembre de 1987 .-Celia Villalobos 
Talero. 

184/0062 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Cultura la siguien- 
te pregunta sobre declaraciones de la directora de Expo- 
siciones del Ministerio de Cultura, a tenor de los antece- 
dentes que se exponen seguidamente y de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 190 del Reglamento citado. 

Ante unas sorprendentes declaraciones de la directora 
de Exposiciones del Ministerio de Cultura, doña Carmen 
Giménez, en las que afirmó que «el arte español se divide 
en antes y después de Miguel Barceló)), extraña que tan 
ridículo criterio pueda ser compatible con la responsabi- 
lidad que compete a la dirección de exposiciones del Mi- 
nisterio de Cultura en relación con las artes plásticas es- 
pañolas y, por ello, se pide al Ministro de Cultura respues- 
ta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Respalda el Ministerio de Cultura la opinión de su di- 
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rectora de exposiciones en lo referente a que uel arte es- 
pañol se divide en antes y después de Miguel Barceló? 

Madrid, 29 de octubre de 1987.-Cabriel Elorrlaga 
Femández. 

1841006212 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

' Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En aquellos hospitales en los que aún existe la figura 
de jefe de departamento, ¿será abolidda o se esperará a 
su extinción por causas naturales? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/OO62 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuáles serán según el Ministerio de Sanidad aquellos 
hospitales en los que el director médico sea el máximo 
responsable? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-iücardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/OO62 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Considera el Gobierno necesaria una campaña de di- 
vulgación para la protección ocular, dirigida fundamen- 
talmente a niños y adolescentes que usan ordenadores con 
pantalla mono y policromáticas debido a la estenopia que 
originan las horas que se atiende a dicha pantalla? 

En caso negativo, ¿por qué? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/0062 1 S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuánto asciende, en los años 1986 y los tres prime- 
ros trimestres del 87, la compensación en metálico de pe- 
riodicidad anual que la Compañía Telefónica Nacional de 
España da los Ayuntamientos de Sevilla y su provincia y 
a la Diputación Provincial? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Mcardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/006217 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
'perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas personas de Sevilla y su provincia solicitaron 
en el año 1986 los siguientes tftulos de embarcaciones de- 
portivas a motor: patrón de vela, patrón a motor de se- 
gunda, patrón de litoral, patrón de yate, capitán de yate? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/0062 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Para el nombramiento de Directores Médicos, según el 
Ministerio de Sanidad, recientemente, expone que éste de- 
penderá o corresponderá a la Administración, pidiendo 

* con carácter previo información a la Comisi6n de Parti- 
cipación Hospitalaria y a la Junta Técnico-Asistencial. 

¿No cree el Ministerio más adecuado que sean estos or- 
ganismos los que propongan el nombramiento a la Ad- 
ministración? 

En caso negativo ¿Por qué? 

Sevilla, 20 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184/006221 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artfculos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 

guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuáles son, a juicio del Ministerio de Sanidad, las ac- 
tividades asistenciales que no representen incremento del 
gasto? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

1841006222 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En aquellos hospitales en los que existe duplicidad de 
servicios ¿que normas regirán para la unificación, sobre 
todo en lo que concierne a las Jefaturas de los mismos? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

1841006223 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Qué entiende el Ministerio de Sanidad y Consumo por 
«razones extraordinariasn para el cese inmediato de un 
Director Médico, según reza en el apartado e), pág. 5 del 
Documento que ha enviado recientemente sobre ofertas a 
los sanitarios y conversaciones con la Coordinadora de 
Hospitales? 
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Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

1841006224 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuáles son las causas por las que se abre nuevo plazo 
de presentación de posters del concurso ((donación de san- 
gre y solidaridad humana))? 

¿Cuántos y cuáles han sido los presentados hasta el 23 
de octubre del año en curso? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Rtcardo Mena-Bemal 
Romero. 

1 R4100622.5 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas, cuáles y que cuantía son las concesiones efec- 
tuadas a organizaciones profesionales agrarias, alimenta- 
rias, cooperativas y otras entidades asociativas que ba- 
sándose en las órdenes del 24 de junio de 1985 y 5 de ju- 
nio de 1986 se han efectuado en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184l006227 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguiente del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues 
ta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles son las asociaciones de beneficencia 
privada de carácter asistencia1 que existen en Sevilla y su 
provincia? 

¿Cuáles son los beneficios fiscales que redundan en 
ellas? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

1841006228 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto cn los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Se ha extinguido algún concierto educativo en Sevilla 
y su provincia en el año 1986? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

1841006229 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
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guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántos programas de perfeccionamiento y movilidad 
de personal investigador fueron realizados en la Univer- 
sidad de Sevilla los años 1985 y 1986? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

184í006230 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles son las empresas del ramo de la cons- 
trucción que tienen el sello INCE en Sevilla y su pro- 
vincia? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184í006232 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A qué se debe que los filatélicos de Sevilla y su pro- 
vincia encuentren dificultades para los pedidos en series 
de suscripción? 

Sevilla, 20 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

1 8 9 6 2 3 3  

A la Mesa del Congreso de los' Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A qué se debe que los aficionados a la filatelia de Se- 
villa y su provincia no reciban a su debido tiempo la se- 
rie de sellos a los abonados? 

Sevilla, 20 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

1841006234 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuántos y quiénes fueron ayudas a la creación lite- 
raria en el año 1986 en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184í006235 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 
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¿Cuáles y cuántos son los polígonos y zonas de prefe- 
rente localización industrial existentes en Sevilla y su 
provincia? 

¿Cuántas empresas localizadas en los mismos solicita- 
ron concesión de beneficios para realizar en ellos in- 
versiones? 

En caso negativo explíquense las causas (lo negativo se 
refiere a la no concesión). 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184/006236 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicih Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cómo piensa llevar a cabo el Ministerio de Sanidad 
las acciones que permitan a los profesionales participar, 
en el marco del Real Decreto 521/1987? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184/006237 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuándo piensa adaptar el Real Decreto 521187 RL el 
Ministerio de Sanidad a la nueva ordenación de la asis- 
tencia sanitaria y a1 marco territorial del sistema nacio- 
nal de salud? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Wcardo Mena-Berna] 
Romero. 

184/006238 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obteneP res- 
puesta por escrito. 

¿A través de quién y cómo piensa el Ministerio de Sa- 
nidad recabar información de todo el personal sanitario 
sobre el futuro estatuto marco? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Berna1 
Romero. 

184/006239 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Los perfiles profesionales de los titulares de los órga- 
nos de dirección a que se refiere el punto 1 de la página 
3 del documento que hemos recibido los miembros de la 
Comisión de Política Social y empleo el día 16 del corrien- 
te mes de octubre, ¿son los que especifica en las páginas 
siguientes puntos 1 . l ,  1.2 y 1.3? 

En caso afirmativo: ¿los considera suficientes? 
En caso negativo: ¿cuáles san los citadas perfiles? 

Sevilla, 20 de octubre de 1987.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

- 6284 - 



CONGRESO . 14 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 124 

184/QO6240 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En el documento que se titula información sobre la 
oferta a los profesionales sanitarios y las conversaciones 
mantenidas con la coordinadora de médicos de hospita- 
les públicos, en la página 4, punto 1.2 se dice tex- 
tualmen te : 

1.2. Director Médico: 

a) Acreditar experiencia hospitalaria, asistencia1 o de 
gestión, mínima tres años. 

¿Qué considera el Ministerio experiencia hospitalaria y 
asistencia1 ? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-iücardo Mena-Berna1 
Romero. 

184/00624 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuándo piensa el Ministerio de Sanidad y Consumo 
modificar el reglamento de estructura, organización y 
funcionamiento de los hospitales aprobado por el Real 
Decreto 521187 de 15 de abril? 

Sevilla, 28 de octubre de 1987.-iücardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/006242 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Consejo de Ministros del día 24 de julio de 1987, 
acordó levantar la reserva provisional a favor del Estado 
para investigación de minerales de plata, plomo y oro, de- 
nominada «Zona de Hiendelencinau en la provincia de 
Guadalajara: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno de explotación de 
«Zona de Hiendelaencinau en la provincia de Guada- 
lajara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre 
de 1987.-JoSe iaidoro Ruiz Ruiz. 

184/006243 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Real Decreto 1147187, de 10 de julio, por el que se de- 
clara Zona de Reserva Definitiva a favor del Estado para 
explotación de minerales radiactivos en el area denomi- 
nada uMazarete-Guadalajaram y levantamiento de la re- 
serva definitiva «Guadalajara-2 Mazareteu, comprendida 
en la provincia de Guadalajara: 

¿Qué proyectos tiene el Gobierno para explotación de 
minerales radiactivos Guadalajara-2 Mazarete? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre 
de 1987.-Jod Iddoro Ruiz Ruiz. 
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1641006244 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

An teccdentes 

En la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servi- 
cios, el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en la ré- 
plica a una pregunta de este Diputado, sobre los riegos 
de la margen izquierda del río Henares, decía que se está 
trabajando en la elaboración de los planos hidrológicos 
de cuencas posibilitadas por la nueva Ley dc Aguas: 

¿Qué tiempo tiene previsto el Gobierno para aprobar el 
último Reglamento de la Ley de Aguas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre 
de 1987.-Josk Iddoro Ruiz Ruh. 

184iOO6245 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Revilla Rodríguez, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. Formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La directiva del consejo de la CEE de 10 de Septiem- 
bre de 1984, relativa a la armonización de las leyes, re- 
glamentos y disposiciones administrativas de los Estados 
miembros en materia de publicidad engañosa, establecen 
en el artículo 8 el plazo de hasta primeros de octubre de 
1986 para que los Estados miembros adopten las medi- 
das necesarias para su aplicación. 

Entre otras cuestiones de gran importancia señala que 
bien a través de los Tribunales o de las Autoridade Admi- 
nistrativas, los Estados establecerán las medidas para or- 
denar la cesación de la publicidad engañosa. 

El ciudadano sigue sin ningún medio legal de defensa 
frente a la publicidad engañosa, puesto que la Ley que 
está actualmente en vigor es el Estatuto de la Publicidad 
de 11 de junio de 1964, que establece en el artículo 66 un 
Jurado de Publicidad que conocería de las violaciones a 
los principios generales del Estatuto, y en el momento ac- 
tual dicho órgano colegiado no tiene ninguna actividad. 

Por lo tanto no existe ningún medio para controlar la 

. 

publicidad engañosa y hacer que cese en los medios de co- 
municación, lo que conlleva una grave lesión para el con- 
sumidor, que se siente engañado y defraudado por la mis- 
ma, al crearle falsas expectativas. 

Habiendo transcurrido el plazo marcado, se solicita del 
Gobierno contestación a las siguientes cuestiones: 

¿Por qué no se .lleva a cabo la regulación y adaptación 

¿Cuándo está previsto la publicación de un nuevo esta- 
de la normativa española a la comunitaria? 

tuto de la publicidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987 .-Carlos Revilla Rodriguez. 

184l006246 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Rovira Tarazona, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento dc la Cámara, formula al Ministro de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones la siguiente pregunta, so- 
licitando respuesta por escrito. 

Falta de existencia de sellos en las Delegaciones provin- 
ciales y locales de Correos 

Antecedentes 

En la actualidad existe una falta de existencia de sellos 
en las Delegaciones provinciales y locales de Correos, que 
según parece se debe a la modificación existente entre Ta- 
bacalera y la Mutualidad de Correos. Esta situación, que 
se concreta en la Oficina Provincial de Correos y Telégra- 
fos de Alicante, está produciendo graves perjuicios a la 
población. 

Por ello, el Diputado que suscribe pregunta: 

1 .  ¿ A  qué se debe la falta de sellos en las Delegaciones 
de Correos? 

2. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para sub- 
sanar dicha falta? 

3. ¿A qué se debe que la Casa de la Moneda y Timbre 
no pueda facilitar directamente los sellos a Correos? 

4.  ¿Qué beneficio obtiene Tabacalera con la adquisi- 
ción de sellos, para posteriormente venderlos a Correos? 

5. ¿Repercute el beneficio de Tabacalera en e l  impor- 
te de venta del sello, o por el contrario la Fabrica Nacio- 
nal de Moneda y Timbre le aplica un descuento a la com- 
pra anual de sellos? Si es así, ¿qué tanto por ciento es? 

- 6286 - 



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERiE D. NÚM. 124 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Juan Rovira Tarazona. 

1841006247 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Rovira Tarazona, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al excelentísimo sefior 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Situación de la Oficina Provincial de Correos y Telégra- 
fos de Alicante 

Antecedentes 

La Oficina Provincial de Correos y Telégrafos de Alican- 
te reúne importantes deficiencias que perjudican el tra- 
bajo de los funcionarios en la expresada Delegación Pro- 
vincial. Por este motivo es imprescindible y urgente He- 
var a cabo una reforma del edificio, que se ha quedado su- 
mamente estrecho e ineficaz para desarrollar el trabajo 
en condiciones mínimamente aceptables. 

Reiteradamente el Delegado Provincial ha puesto en co- 
nocimiento de ese Ministerio la descrita situación, sin que 
se hubiera obtenido ninguna contestación al respecto. 

Por otra parte, existe en la Delegación Provincial un or- 
denador que durante los años ni siquiera ha sido ins- 
talado. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe pregunta: 

1. ¿Es consciente el Gobierno de la situación precaria 
en la que tienen que desarrollar su trabajo los funciona- 
rios de la Delegación Provincial de Correos y Telégrafos 
de Alicante, debido a las malas condiciones del edificio? 

2. ¿Es consciente el Gobierno de la existencia, desde 
hace dos aiios, de un ordenador en la Delegación Provin- 
cial de Correos y Telégrafos de Alicante que no ha llega- 
do a ser instalado? ¿A qué se debe la no instalación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1967.-Juan Rovira Tarazona. 

1841006248 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Rovira Tarazona, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP; al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Ministro del Interior 
la siguiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Cambio de ubicación del cuartel de la Guardia Civil de 
Agost (Alicante) 

Antecedentes 

Existe inquietud en el término municipal de Agost por 
las noticias que se han tenido acerca de un posible tras- 
lado del puesto de la Guardia Civil. Se ha mantenido por 
las autoridades municipales ante las gubernativas la ne- 
cesidad de la permanencia de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado ya que en dicho término municipal existen va- 
rias industrias, entidades bancarias, talleres, comercios, 
asf como una riqueza agrícola que es merecedora de la se- 
guridad que a las mismas se otorguen. El Ayuntamiento 
ha habilitado un edificio en el centro a la actual Coman- 
dancia y está previsto ceder gratuitamente el terreno ne- 
cesario para la construcción de un Cuartel. 

A la vista de todas estas consideraciones, el Diputado 
que suscribe pregunta: 

1. ¿Cuáles son las causas que han llevado al Gobierno 
a tomar la decisión de cambiar el Cuartel de la Guardia 
Civil de la localidad de Agost a otra población? 

2. ¿Cómo piensa el Gobierno solucionar los graves 
perjuicios que puede ocasionar dicho cambio a la seguri- 
dad ciudadana y el orden público de la localidad de 
Agost? 

3. ¿A qué localidad piensa el Gobierno ubicar el nue- 
vo Cuartel? 

4. ¿Cuál es su coste económico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Juan Rovira Tarazona. 

1841006249 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel García-Margallo y Marfil, Diputado por 
Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto 
(PDP), al amparo de lo establecido en los artículos 184 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
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bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito. 

Declaración de zona catastrófica de las comarcas valen- 
cianas dañadas por las recientes inundaciones 

En los últimos días se produjeron en la provincia de Va- 
lencia daños como consecuencia de las recientes inun- 
daciones. 

Estos accidentes meteorológicos han producido cuan- 
tiosos daños en la agricultura. 

Ante ello, pregunto al Gobierno: 

1. ¿Piensa el Gobierno, y con carácter de urgencia, de- 

2. Ha cuantificado el Gobierno las subvenciones y 
clarar zona catastrófica las comarcas afectadas? 

ayudas necesarias para paliar los daños causados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-JoSe Manuel García-Margallo y Marffl. 

184/006250 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Criterios planta judicial 

El anteproyecto de la Ley encargada de configurar la 
planta y demarcación judiciales, aparece íntimamente co- 
nectado con otros aún en estudio, por lo que es de presu- 
mir que las previsiones sobre planta y demarcación ade- 
lantan implícitamente criterios básicos de dichos ante- 
proyectos. Así ocurriría, por ejemplo, con el de la Ley re- 
guladora del proceso contencioso-administrativo, a la 
hora de establecer los criterios de asignación de compe- 
tencias entre las diversas Salas de dicha jurisdicción exis- 
tentes - d e  acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial- en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

La deseable proximidad al justiciable del órgano encar- 
gado de dictar sentencia parece aconsejar que en la atri- 
bución de competencias dentro de la jurisdicci6n conten- 
cioso-administrativa sea el domicilio del recurrente el cri- 
terio decisivo, o se le permita, al menos, elegir entre di- 
cho criterio y el de la sede del órgano que hubiera dicta- 
do el acto impugnado. No parece ser ese el criterio que se 
prevé seguir, a juzgar por el anteproyecto de planta y de- 

marcación, que dota a la Sala correspondiente a Grana- 
da -c iudad  sede del Tribunal Superior de Justicia de An- 
dalucía- de un Presidente y siete Magistrados, mientras 
que la Sala con sede en Sevilla -contemplada con carác- 
ter excepcional y complementario en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial- contará con un Presidente y trece Magis- 
trados, lo que convierte realmente en complementaria a 
la radicada en la ciudad sede del propio Tribunal Su- 
perior. 

En aras de la aludida proximidad al justiciable, resul- 
ta loable que de los nuevos Juzgados de lo contencioso- 
administrativo previstos, se sitúen sólo dos en Granada, 
con competencia sobre asuntos de dicha provincia, Jaén 
y Almería, mientras en Málaga se sitúan dos que atende- 
rán los asuntos de dicha provincia. Resulta, sin embargo, 
enigmático el criterio que haya podido seguirse para que 
no ocurra lo mismo en el resto de las provincias andalu- 
zas, que serán atendidas por cinco Juzgados situados to- 
dos ellos en Sevilla, sin que se prevea ninguno en Córdo- 
ba, Cádiz o Huelva. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Se ha diseñado el anteproyecto de Ley de planta 
y demarcación anticipando ya los criterios de asignación 
de competencias entre órganos de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa? ¿Es previsible, por el contrario, que 
la futura Ley reguladora del proceso contencioso-admi- 
nistrativo obligara a replantear la planta y demarcación 
que ahora se está gestando? 

2. ¿Se ha tenido en cuenta, como criterio general, a la 
hora de diseñar la planfa y demarcación de los órganos 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, que el ór- 
gano competente venga dictado por el domicilio del re- 
currente? iSe ha previsto, por el contrario, que venga dic- 
tado por el lugar donde se hubiera dictado el acto origi- 
nariamente impugnado? ¿Se contempla la posibilidad de 
que el recurrente pudiera elegir entre uno y otro? 

3. ¿Qué criterios han justificado la distribución de los 
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Andalucía, 
situando cinco en Sevilla y dos en Granada y Málaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Andréa Ollero Tassara. 

184/006251 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta a¡ 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 
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Una buena parte de la flota pesquera española faena en 
la costa africana, sobre todo en la zona que va desde 
Marruecos a Mauritania, principalmente en lo que se ha 
venido en llamar caladero sahariano, y parte de esa flota 
está constituida por los barcos de pesca canarios, entre 
ellos los artesanales para los cuales es su caladero tra- 
dicional. 

Después de la descolonización del Sahara se han pro- 
ducido varios hechos luctuosos, por asaltos armados a los 
indefensos barcos de pesca, que han ocasionado muchas 
muertes, recuérdese el Cruz del Mar, entre otros, además 
de las pérdidas económicas a armadores y pescadores y 
el retraimiento de éstos a salir a la mar, lo que ha provo- 
cado, en bastantes ocasiones, el amarre de la flota ar- 
tesanal. 

De la exposición se deduce: 

¿Ha arbitrado ese Ministerio un régimen o sistema in- 
demnizatorio, tanto para los daños personales como los 
materiales? 

¿Son complementarios a los que se tenga derecho, en 
el caso de trabajadores por la Seguridad Social y con tal 
carácter lo son en forma de pensión o mediante el abono 
de una cantidad alzada? 

¿Cuáles son si los hay, los importes que perciben los ar- 
madores y los pescadores o sus familias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1987.-Jd Antonio Santos Mlñ6n. 

184/006252 

' A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En reciente comparecencia ante la Comisión de Presu- 
puestos el Presidente de la Compañfa Trasmediterránea 
reconoció la mala calidad del servicio que presta la Com- 
pañía en las Islas Canarias, proponiendo, en 'consecuen- 
cia; la adopción de una serie de medidas. 

Sin embargo, en su análisis, no se manifiesta sobre otro 
de los malos servicios que presta y, en este caso, de peo- 
res consecuencias. Principalmente las islas de Fuerteven- 
tura, El Hierro y Lanzarote, sus habitantes dependen para 
su supervivencia de los suministros de provisiones que re- 
ciben por vfa marltima,.con el efecto negativo, si hay ca- 
rencia para su desarrollo, lo cual afecta sobre todo a Lan- 
zarote y Fuerteventura. 

' La situaci6n actual es caótica y considerable el volu- 
men de mercancías que quedan sin embarcar para esos 
destinos, ocasionando graves perjuicios. Es tal la canti- 
dad que ha surgido una empresa no canaria, que ha ad- 
quirido dos barcos franceses, los ha matriculado en Ca- 
narias y se dedica a ese tráfico a Fuerteventura y Lanza- 
rote obteniendo pingües beneficios. 

Por ello: 

¿Tiene proyectado la Compañía Trasmediterránea am- 
pliar la línea de manera que haya una mayor frecuencia 
de barcos con destino a las mencionadas islas? 

¿Cuándo se va a poner en práctica teniendo en cuenta 
que ya es temporada turística alta y las necesidades se 
multiplican? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1987.-Jod Antonio Santos MiA6n. 

184/OO6253 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixid6, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Al parecer, resulta dificil asegurar en España los ries- 
gos derivados de la imposición, por el artículo 1.581 del 
Cddigo Civil de la responsabilidad civil decena1 de cons- 
tructores y promotores, lo cual es obstáculo al asegura- 
miento de dichos riesgos, con la consiguiente carga sobre 
,el patrimonio del constructor o promotor, desincentivan- 
do en última instancia la inversión en el sector de la 
construcción, 

Por todo ello, interesa a este Diputado conocer la res- 
puesta del Ministro a las siguientes cuestiones: 

1 ,  ¿A cuánto asciende la cobertura de los riesgos men- 
cionados, en volumen y en porcentaje de la obra nueva, 
anualmente considerados en el último quinquenio? 

2 .  ¿Qué posibilidades tiene el Ministerio de extender 
generalizadamente el reaseguro de estos riesgos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987 .-Antonio FeniPnder Teixid6. 
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184/006254 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 ysiguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la provincia de Tarragona está en funcionamiento 
la Estación de Viticultura, Enología y Fruticultura de 
Reus, que cumple funciones de laboratorio y en la que se- 
gún su director, Salvador Guardiola y Solé, se han reali- 
zado 1.779 análisis de exportación, habiéndose expedido 
los certificados de exportación por parte del Ministerio de 
Agricultura y Alimentación. 

En este contexto interesa a este Diputado conocer la 
respuesta del Ministro a las siguientes cuestiones: 

1 .  ¿Es cierto que el Ministerio tiene previsto abrir un 
laboratorio en Tarragona? En caso afirmativo, ¿qué razo- 
nes avalan la apertura de tal establecimiento? 

2. ¿Cuáles serían las funciones diferenciales con res- 
pecto al de Reus? 

3. ¿No supondrá una superposición de administracio- 
nes, a tenor de que la Diputación Provincial tiene firma- 
dos un convenio para el asesoramiento y control de cali- 
dad de las nueve Cooperativas de la zona del Priorat y Fal- 
set y las siete de la zona de Terra Alta, que supone un re- 
conocimiento implícito a dicho laboratorio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Antonio Fernández Teixidó. 

184/006255 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El día 29 de enero de 1986, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social convocaba a una reunión para la discu- 
sión sobre el reparto del patrimonio sindical. El Ministe- 
rio invitó a la reunión a UGT, CC. OO., ELA-STV y a la 
CEOE, pero no hizo lo propio con la CNT. El sindicato 
anarco-sindicalista recurri6 contra los acuerdos a los que 
se llegó en su ausencia y el 12 de diciembre de 1986, la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional le daba la razón y anulaba el acuerdo. La Ad- 
ministración y la UGT recurrieron al Tribunal Supremo 
contra la sentencia de la Audiencia y, finalmente, el Tri- 
bunal Supremo, a través de la Sala Quinta de lo Conten- 
cioso-Administrativo, ha rechazado los recursos del Le- 
trado del estado y la UGT y ha confirmado la pertinencia 
del recurso presentado en su día por la CNT. 

Según el Supremo, con la ausencia de la CNT se vulne- 
raron el principio de igualdad y el derecho a la libertad 
sindical, ambos reconocidos expresamente en nuestra 
Constitución. En definitiva, se aduce que un sindicato con 
la tradición histórica de la CNT en el movimiento obrero 
espafiol no podía quedar al margen de una reunión de las 
características de aquélla. 

Obviamente, la resolución del Tribunal Supremo anu- 
la el reparto del Patrimonio Sindical y pone en tela de jui- 
cio los criterios regidos por la Administración para la f i -  
jación del mismo, habida cuenta de la ausencia de una de 
las partes implicadas. 

¿Puede el Gobierno explicar a este Diputado cuáles van 
a ser los pasos inmediatos para dar estricto cumplimien- 
to a los requerimientos del Tribunal Supremo? 

¿Puede el Gobierno explicar a este Diputado cómo la 
sentencia del Tribunal Supremo va a efectuar -si es que 
va a hacerl- el reparto del patrimonio sindical propia- 
mente dicho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Antonio Fernández Teixidó. 

1841006256 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluís Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Recientemente, algunos medios de comunicación se 
han hecho eco de las precarias medidas de seguridad exis- 
tentes en el aeropuerto de El Prat de Barcelona y sus es- 
taciones anexas de radiocontrol. A tenor de dichas infor- 
maciones, resulta la inexistencia de medidas de seguridad 
tan elementales como la falta de máquinas detectoras de 
metales y explosivos en el embarque de equipajes de la in- 
mensa mayoría de vuelos, siendo sometidos a dicho con- 
trol de forma exclusiva determinados vuelos considera- 
dos conflictivos como el que va a Tel-Aviv y los de la com- 
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pañía americana TWA. Asimismo, no existe ninguna difi- 
cultad para introducirse desde el vestíbulo al patio de 
equipajes con la consiguiente facilidad de colocar cual- 
quier paquete en las cintas transportadoras. 

Asimismo, también se denuncia la facilidad existente 
para cualquier persona de acceder a la cabecera de la pis- 
ta principal, la 07-25, desde la carretera del Club de Golf, 
pasando por el paso con barrera por el que se entra en la 
zona militar situada entre la plaza y el aeropuerto, y a 
los sistemas de ayuda a la navegación, visuales y de co- 
municación radioeléctrica situadas en el entorno de las 
pistas. 

En cuanto al punto neurálgico del centro de control del 
aeropuerto situado en Begues y encargado de difundir las 
diversas frecuencias utilizadas entre el centro de control 
del aeropuerto y los aviones que sobrevuelan el espacio 
aéreo ordenado desde Barcelona, resulta que el acceso a 
dicho centro se encuentra exclusivamente protegido por 
una cadena sujeta con un alambre y una caseta de segu- 
ridad vacía con la consiguiente facilidad para llegar al ra- 
dar de control, al edificio donde se centralizan las comu- 
nicaciones y a las seis torres receptoras de las comunica- 
ciones que tienen lugar entre los aviones y el centro de 
control de Barcelona. 

Por lo que respecta al centro de control de El Prat que 
tiene por misión regular el tránsito aéreo en una superfi- 
cie aproximada de 300.000 Km2 (unos 230.000 aviones al 
año), al mismo se puede acceder con absoluta impunidad 
por parte de cualquier persona. Por último debe destacar- 
se la gran cantidad de pasajeros que son objeto de robo 
en sus equipajes. 

Ante esta situación de absoluta falta de seguridad que 
viene a sumarse a la multitud de deficiencias observadas 
en el aeropuerto de E¡ Prat, y que en absoluto garantizan 
la mínima seguridad exigible en el tráfico aéreo existente 
en la mayoría de aeropuertos occidentales, el Diputado 
que suscribe formulas las siguientes 

Preguntas 

¿Cómo justifica el Gobierno la inexistencia de máqui- 
nas detectoras de metales y explosivos en el embarque de 
equipajes de la mayoría de vuelos en el aeropuerto de El 
Prat? 

¿Cómo justifica el Gobierno la facilidad existente para 
acceder por cualquier persona a la cabecera de la pista 
principal, 07-25, así como a los sitemas de ayuda a la na- 
vegación y de comunicación radioeléctrica situadas al en- 
torno de las pistas? 

¿Considera el Gobierno suficientes las medidas de se- 
guridad existentes en el centro de control de Begues y en 
El Prat? 
¿Qué medidas se adoptan para prevenir los constantes 

robos’a que se ven sometidos los pasajeros que utilizan el 
Aeropuerto de El Prat? 

¿Considera el Gobierno que las medidas de seguridad 
existentes en el Aeropuerto de El Prat e instalaciones 
anexas son suficientes para garantizar la seguridad de las 

personas, teniendo en cuenta el blanco preferente que di- 
cho tipo de instalaciones suponen para agrupaciones 
terroristas que actúan internacionalmente?’ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de noviembre 
de 1987.-Lluís Recoder i Miralles. 

184/006257 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

,Pilar Salarrulana de Verda, Diputada por La Rioja, per- 
teneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

incumplimiento de la sentencia sobre incompatibilidades 
de médicos 

Antecedentes 

Tras la resolución del auto dictado por la Sala Segun- 
da de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, que ordena la suspensión del acto 
de las destituciones que se produjeron como consecuen- 
cia de la aplicación de la Ley de Incompatibilidades a los 
Médicos, esta Diputada presenta la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son las causas por las que el Gobierno no ha 
cumplido dicha sentencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre 
de 1987.-Ptlar Salarnillana de Verde. 

184/006258 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Ministro del Interior, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Las intensas lluvias registradas en ia presente semana 
en todo Levante han provocado, de nuevo, pérdida de vi- 
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das y cuantiosos daños materiales. Las inundaciones y 
avenidas causadas por las lluvias en esta región se repi- 
ten año a año, desde hace muchos, por lo que no se puede 
dudar que es una situación catastrófica previsible que 
constituye materia de actuación para el servicio público 
de Protección Civil. 

La Ley de 21 de enero de 1985 que regula la Protección 
Civil, prevé la existencia de planes especiales de Protec- 
ción Civil para emergencias concretas, como es el de las 
inundaciones reiteradas en una zona determinada, cuya 
aprobación corresponde al Gobierno a propuesta del Mi- 
nisterio del Interior y previo informe de la Comisión Na- 
cional de Protección Civil, cuando la emergencia afecte a 
varias Comunidades Autónomas, como ocurre en el pre- 
sente caso. 

Por lo expuesto, se formulan las siguientes 

Preguntas 

1.0  ¿Existe un plan especial de protección civil apro- 
bado por el Gobierno para atender la situación de emer- 
gencia provocada por las inundaciones anuales que su- 
fren las regiones levantinas de Valencia y Murcia? 

2: ¿Se ha aplicado ese plan en las inundaciones pro- 
vocadas por las lluvias de esta semana? 

Madrid, 5 de noviembre de 1987.-Cesar Huidobro 
Díez. 

184/006259 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 18 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Dada la situación dramática y de auténtica catástrofe 
de la provincia de Alicante, en toda la zona de la vega 
baja y las poblaciones próximas a todos los rios y barran- 
cos de La Marina, desde Santa Pola hasta Denia, este Di- 
putado pregunta al Gobierno: 

1 : ¿Piensa declarar zona catastrófica la parte mencio- 
nada anteriormente de la provincia de Alicante? 

2.0 ¿Qué tipo de ayudas se van a habilitar para resol- 
ver los graves problemas de infraestructura viaria, ferro- 
carriles y conducciones de todo tipo en la provincia? 

Madrid, 6 de noviembre de 1987.-Juan Antonio Mon- 
terinos Gemía. 

184/006260 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la siguiente pre- 
gunta, solicitando respuesta por escrito: 

Estudios informativos relativos a la Autovía del Medi- 
terráneo, tramo Puerto Lumbreras (Murcia) y Baza 
(Granada) 

Antecedentes 

Con fecha 1 de octubre del presente año apareció apro- 
bada en el «B. O. E.. una resolución (página 29378) de la 
Dirección General de Carreteras por la que se hacía pú- 
blica la adjudicación, mediante concurso público, del es- 
tudio informativo de la «Autovía del Mediterráneo. Tra- 
mo Puerto Lumbreras (Murcia)-Baza (Granada). Provin- 
cias de Murcia, Almería y Granadan. 

El siguiente día, 8 de octubre, el «B.O. E.»  (pági- 
nas 30226 y 30227) incluía la publicación de un anuncio 
oficial, firmado por el Jefe de la Subdemarcación de 
Carreteras de Andalucía, Granada, en el que se somete a 
información pública el estudio informativo aprobado téc- 
nicamente mediante Resolución de la Dirección General 
de Carreteras, de 9 de septiembre de 1987, relativa a la 
Carretera Nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Mála- 
ga; puntos kilométricos 221,6 al 237,2; variante de Huer- 
cal-Overa; autovía del Mediterráneo; provincia de Al- 
merla. 

El hecho de que, de manera casi simultánea, aparezca 
referencia en el Diario Oficial a estudios informativos, al 
parecer distintos, sobre un mismo tramo de autovía, uno 
en fase de adjudicación y otro en fase de aprobación téc- 
nica, mueve, por lo menos, a una duda razonable sobre si 
el MOPU está manteniendo la necesaria coordinación de 
actuaciones a la hora de afrontar los graves problemas 
viarios de la provincia de Almería. Por ello y con la ex- 
clusiva finalidad de disipar, y esperamos que favorable- 
mente, esa duda, formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .  ¿Qué relación existe entre los dos estudios informa- 
tivos antes seaalados? 

2. En el caso de que ambos coincidan en el objeto, 
¿cuáles son las razones de que se trate de dos estudios di- 
ferenciados? ¿ Son de tipo técnico, económico o pre- 
supuestario? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre 
de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

CONTESTACIONES 

184/005620 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre número de funcionarios que han 
pasado con posterioridad a la Ley 30184 a ocupar puestos 
en la Administración por el procedimiento de libre desig- 
nación, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Administración ha utilizado el sistema de libre de- 
signación de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, en el que se determina 
que los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se pro- 
veerán por el procedimiento de concurso, como sistema 
normal de provisión, o por el de libre designación que ten- 
drá carácter excepcional y que se efectuará siempre con 
convocatoria pública. 

La Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, con el propósito de con- 
cretar qué puestos de trabajo han de reservarse a libre de- 
signación y para disminuir su número hasta los límites es- 
trictamente imprescindibles, estableció que en las rela- 
ciones de puestos de trabajo se determinará la forma de 
provisión de todos y cada uno de ellos. 

Con ello se da un nuevo desarrollo y concreción al sis- 
tema disefiado en el artículo 15 de la Ley 30/1984, que irá 
teniendo aplicación práctica en la medida en que sean 
aprobadas las relaciones de puestos de trabajo. En este 
sentido, desde 1 de enero se han aprobado las siguientes 
relaciones de puestos de trabajo de los respectivos Orga- 
nismos Autónomos de la Administración Central: 

- Centro Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 
- Dirección General de Gestión Tributaria. 
- Consejo Superior de Deportes. 
- 9 Confederaciones Hidrográficas. 
- Mancomunidad de Canales de Taivilla. 
- Parque de Maquinaria del Ministerio de Obras Pú- 

- Servicio Nacional de Productos Agrarios. 
- Instituto de Cooperación Iberoamericana. 
- Instituto de la Pequeiia y Mediana Empresa. 
- Junta de Puertos (23 Organismos). 
- Comisión Administrativa de Grupo de Puertos. 
- Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se- 

blicas y Urbanismo. 

guridad Social. 

Es inminente la aprobacipn de los siguientes: 

- Agencia Nacional del Tabaco. 

- Trabajos Penitenciarios. 
- Semillas y Plantas de Vivero. 
- Instituto Hispano-Arabe de Cultura.* 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Wrgl- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005622 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Sánchez Usero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre antigüe- 
dad de construcción y fecha de adquisición del avi6n Men- 
tor, siniestrado el 29 de septiembre de 1987, en las inme- 
diaciones de la Academia General del Aire, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Referente al preámbulo de las preguntas, en las que 
se expone que, “al parecer, el accidente se originó por fa- 
llos en el avión”, hay que decir, que la investigaci6n com- 
pleta, preceptiva a todo accidente, aún no está concluida, 
si bien las primeras diligencias no han demostrado que 
la causa del mismo haya sido debida a fallo del material. 

En cuanto al texto de las preguntas, se informa por cada 
una de ellas, lo siguiente: 

1.‘ Su fecha de construcción era del 29 de abril de 
1954. 

2: El E. A. lo adquirió el 25 de febrero de 1958. 
3.’ Ya había sido utilizado y contaba entonces con 

1.655 h. de vuelo. 
4.’ Tenía 8.063 h. de vuelo (en el momento del ac- 

cidente). 
5: Tenía 4.181 h. de vuelo (en el momento del ac- 

cidente). 
6.‘ La fecha de construcción data del 31 de marzo de 

1955. 

La última revisión general del avión finalizó el día 3 de 
febrero de 1983 y la última revisi6n general del motor se 
terminó el día 21 de mayo de 1987. 

Debe precisarse que este tipo de revisiones son de la to- 
talidad de los componentes y equivalen prácticamente a 
una puesta a cero sobre todo en el caso del motor.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, W q C  
110 Zapatero Cómez. 
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184/005623 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, so- 
bre acuerdo suscrito entre la Comunidad Económica Eu- 
ropea (CEE) y los Estados Unidos sobre cftricos y pastas 
en relación con la producción española de aceituna de 
mesa y a sus exportaciones en el mercado norteamerica- 
no, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La producción media de aceituna de mesa en España 
es de unas 210.000 Tm., reflejándose en este sector tam- 
bién el carácter vecero que caracteriza a la producción 
olefcola. Asf, en el año 1984 se alcanzó una producción de 
289.000 Tm., mientras que en el año 1985 la producción 
fue de solo 1 15.000 Tm. 

Las exportaciones anuales medias de aceituna de mesa 
son de unas 105.000 Tm., cuyo destino es: 

- Estados Unidos: 46 por ciento, representando los en- 
víos españoles el 85 por ciento de las importaciones USA 
de aceituna de mesa. 
- CEElo: 27 por ciento. 
- Otros países: 27 por ciento. 

El Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y 
los Estados Unidos, publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas de fecha 5 de marzo de 1987, con- 
templa la reducción al 50 por ciento de los aranceles apli- 
cados en Estados Unidos a las importaciones procedentes 
de la Comunidad. Las reducciones afectan a cinco parti- 
das estadfsticas y el contingente anual al que se aplica di- 
cha reducción es de 8.380 Tm. 

De las cinco posiciones estadísticas contempladas en el 
punto anterior, sólo dos de ellas reflejan movimiento im- 
portador procedente de España, la 148.44.40 con 
1.300.000 galones que, siendo el derecho reducido aplica- 
ble de 10 centavos/galón, supondría un ahorro al impor- 
tador americano de 133.000 dólares al año (contingente 
4.400 Tmíaño). 

La otra posición estadística que refleja importaciones 
españolas es la 148.50.65, con cantidades próximas a los 
730.000 galones al año, que, aplicando el arancel reduci- 
do de 15 centavos/gah~, supone un ahorro al importador 
de 109.000 dólares. (El contingente importador es de 
2.700 Tm/año.)» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

NOTA: Gaón USA aceituna de mesa, aproximadamen- 
te igual a 2,4 Kg. 

184/005624 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado 
en que afectan los vertidos efectuados por los buques 
«Niebla» y «Nerva», en el Golfo de Cádiz, a las especies 
marinas de la zona costera de las provincias andaluzas, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Con el objeto de cumplimentar los contratos de segui- 
miento exigidos por el Convenio de Os10 y las directrices 
de la CEE en relación con estos vertidos, se han venido 
realizando sucesivos estudios de impacto ambiental en la 
zona citada. Los estudios mencionados han sido llevados 
a cabo por el Instituto Español de Oceanografía y por em- 
presas privadas reconocidas por la Administración. 

De los estudios mencionados se concluye que, a la vista 
de los conocimientos actuales, no se detecta un impacto 
negativo significativo sobre el medio o sobre los organis- 
mos del Golfo de Cádiz. 

Las medidas que se van a adoptar son tendentes a la re- 
ducción de los vertidos y a un control más preciso de los 
mismos. 

La Dirección General de la Marina Mercante ha conce- 
dido un permiso provisional hasta el 30 de noviembre a 
Tioxide España, S .  A,, para que siga efectuando vertidos. 
Antes de finalizar este plazo, la Empresa deberá presen- 
tar un programa de reducción de efluentes que deberá ser 
aprobado por la Administración, la cual controlará que 
el mencionado programa se lleva a cabo correctamente. 

A la vista del resultado del estudio del programa pre- 
sentado se determinarán las condiciones de la autoriza- 
ción, así como la localización del área de vertidos. 

En la factorfa de Huelva se ha puesto recientemente en 
servicio una planta piloto para el reciclaje del ácido. Con 
la entrada en funcionamiento de esta planta piloto los 
rfluentes ya se han reducido al 20 por ciento y si el pro- 
leso funciona satisfactoriamente en un futuro próximo se 
reducirán aún más. 

Por otra parte, se equipararán los buques con un data- 
logger (“caja negra”) que permita efectuar con mayor pre- 
zisión el control del cumplimiento por la Empresa de las 
zondiciones establecidas por los vertidos.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005625 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
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teneciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, so- 
bre rehabilitación o construcción de un edificio con des- 
tino a Juzgado en Olvera (Cádiz), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Las inversiones que deban realizarse en la localidad 
de Olvera se realizarán en función de las previsiones que 
en cuanto a número y categoría de órganos judiciales es- 
tablezca la Ley de Demarcación y Planta, pendiente hoy 
del preceptivo informe del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, y su aprobación posterior por las Cortes.» 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tlculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgb 
110 Zapatera Cómez. 

184/005626 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, so- 
bre programación del traslado de los acuartelamientos 
ubicados en Jerez de la Frontera (Cádiz), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

u Existen previsiones, sin fijación de plazo de tiempo, 
de trasladar las Unidades Armadas ubicadas en los acuar- 
telamientos de Jerez de la Frontera, a otras zonas de la 
provincia de Cádiz, atendiendo al doble criterio de: 

a) Ubicar los acuartelamientos fuera del casco de las 
ciudades, proporcionando nuevas instalaciones con zonas 
de instrucción. 

b) Concentrar las instalaciones de las unidades de 
cada gran unidad (Brigada o núcleo de tropas), en una 
sola base. » 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, V l q b  
Ho Zapatera Cómez. 

1841005627 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 

teneciente al Grupo Parlamentario Coalici6n Popular, so- 
bre resultado de la investigaci6n judicial realizada en 
1986, a instancia del Instituto para la Conservación de la 
Naturaleza (ICONA), para determinar posibles responsa- 
bilidades por la mortandad de aves acuáticas en el Par- 
que Nacional de Doñana, y causas de la citada mortan- 
dad en tal Parque Nacional y en otras lagunas de la pro- 
vincia de Cádiz, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEn relación con la primera parte de la pregunta, por 
la que se solicitan los resultados de la investigación judi- 
cial iniciada a raiz de la mortandad de aves acuáticas en 
Doñana durante el verano de 1986, el ICONA no dispone 
hasta el momento de información acerca de los mismos, 
debiéndose resaltar que dicha situación judicial no fue 
iniciada a instancias de este Organismo, habiéndose rea- 
lizado únicamente una comparecencia institucional ante 
la autoridad judicial con el fin de aportar todos aquellos 
datos que consideraron de interés en el desarrollo de la 
investigación. 

Por otra parte, en relación con las causas de la mortan- 
dad de aves en 1987 en el Parque Nacional, segunda par- 
te de la pregunta, hay que considerar lo siguiente: 

El final de la temporada primaveral en las marismas 
del Parque Nacional de Doñana y sus aledaños coincide 
con un aumento significativo de los lndices de mortali- 
dad de diversas especies acuáticas. 

La hipótesis más probable relaciona este fenómeno con 
la alteración del régimen hidrológico natural de la maris- 
ma, que impide el mantenimiento de niveles normales de 
agua, aumenta la salinidad y disminuye notablemente la 
productividad y con el grado de contaminación qutmica 
de los aportes hfdricos invernales, que en unión de lo an- 
terior debilita a las aves en fase crítica de su desarrolla 
(adultos de muda, pollos en crecimiento) y las hace alta 
mente sensibles a las formas microbianas que en esas mis 
mas condiciones proliferan (Salmonella spp., Vibrion cho 
lera avium, Clastridium botulinum), y que no suelen afec- 
tar a ejemplares en buen estado sanitario y alimenticio 

De esta uepidemia estival., de junio-julio puede decir- 
se, en resumidas cuentas, que tiene una causa inmediata 
de carácter natural inducida y favorecida por actuacio- 
nes históricas en el entorno de carácter antrópico, y que 
es de escasa entidad y de consecuencias ecológicas in- 
trascendentes. 

Las cifras de bajas se mantienen bajo control gracias a 
las actividades de manejo que se emprenden en cuanto se 
detectan las condiciones que dan origen al inicio de la epi- 
demia. La experiencia y los resultados han demostrado 
que el vaciado de las zonas que constituyen los focos epi- 
démicos, la recogida de los cadáveres y de los ejemplares 
enfermos, y la retirada de los individuos sanos para evi- 
tar su contagio son medidas adecuadas y suficientes para 
impedir que la mortandad alcance mayores proporcio- 
nes.» 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005628 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, so- 
bre fndice de natalidad y mortalidad en cada una de las 

provincias andaluzas en 1982, 1983, 1984, 1985 y 1986 y 
a nivel nacional, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Se adjuntan cuadros de natalidad y mortalidad corres- 
pondientes a los anos 1982, 1983, 1984 y 1985. 

Por el momento, no se dispone de los datos correspon- 
dientes al año 1986, por estar procesándose la informa- 
ción de base correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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1984 
7,71 

TASAS DE MORTALIDAD (Defunc iones  por 1.000 h a b i t a n t e s )  

1985 
8 ,o1 ES PARA 

1982 1983 
7,52 . 7,72 

ALMERIA 

ESPANA 
ANDALUCIA 

HUELVA 
JAEN 
NALACA 
SEVILLA 

285.655 294.640 . 295.425 308,430 
49.422 50.01 2 50.498 51.800 

7,23 
6,87 
7,85 
7,72 
9 ,O0 
7,88 
7,51 
7,48 

ESPARA 
ANDALUCIA 

7 , 5 8  
6,69 
7,82 
7,80 
8,66 
8,15 
7,72 
7,43 

37.980.135 38.172.087 
6.518.146 6.571.164 

7 ,O9 
6,89 
7,95 
7,93 
8,34 
8 ,O4 
7,85 
7,42 

415.858 
1.000.535 
729.381 
767.838 
423.679 
647.252 

1.037.689 
1.495.914 

7,66 
6,89 
8,lO 
7,75 
8,60 
8,22 
7,94 
7,67 

l 

4 19.240 
1 .008.674 
735.313 
774 .O83 
427.126 
652.517 

1.046.129 
1 .508.082 

DEFUNCIONES 

I 1982 I 1983 I 1984 I 1985 

ALMERIA 
C A D I Z  
CORDOBA 
GRANADA 
HUELVA 
JAEN 
MALACA 
SEVILLA 

3 . O 0 5  
6.872 
5.725 
5.926 
3.812 
5.099 
7.794 
11.189 

3.178 
6.746 
5.752 
6.035 
3.700 
5.318 
8.071 
11.212 

2.996 
6.998 
5.892 
6.188 
3.591 
5.288 
8.277 
11.268 

3.261 
7 .O54 
6.046 
6.091 
3.726 
5.444 
8.433 
11.745 

POBLACIONES 

I 1982 I 1983 

6.620.556 6 668.958 

ALMERIA 
C A D I Z  
CORDOBA 
GRANADA 
HUELVA 
JAEN 
MALAGA 
SEVILLA 

425.480 
1.023.685 
746.256 
785.603 
433.482 
662.228 

I .061.698 
1.530.526 

- Ano 1982, según  e l  l u g a r  de r e s i d e n c i a  ( c i f r a s  d e f i n i t i v a s ) .  

- R e s t o  de  l o s  a ñ o s ,  según e l  l u g a r  de  f a l l e c i m i e n t o  ( c i f r a s  p r o v i s i o n a l e d  
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1982 1983 1984 

.ESPANA 13,58 12,46 1 2 , 1 5  

TASAS DE NATALIDAD (Nacimientos por 1,000 habitantes) 

1985 
1 1  ,72 

E S  PARA 

ANDALUCIA 16,82 15,80 15,36 14,62 I I I 1 

1982 1983 
51 5.706 475.743 

ALMERIA 
CADI 2 
CORDOBA 
GRANADA 
HUELVA 
JAEN 
MALAGA 
SEVILLA 

7.140 
19.037 

l 11.433 
12.031 
6.817 
9.760 
17.003 
26.418 

17,17 
19 ,O3 
15,67 
15,67 
16 ,O9 
1 5  ,O8 
16,39 
17,66 

1982 1983 
37.980.135 38.172.087 

16,69 
18,06 
14 ,O4 
14,92 
14,50 
14,68 
15,42 
16,47 

1984 1985 
38.341.810 38.504.744 

15,90 
17 ,30 
14,58 
l4,61 
14,26 
14,44 
l4,97 
15,66 

~ ~~ ~ 

ANDALUC I A  

1 5  ,O6 
16,32 
13,95 
14,16 
13,68 
13,66 
14,26 
14,85 

6.518.146 6.571.164 6.620.556 6.668.958 

NACIMIENTOS 

~~ 

ANDALUCIA 1 ~ 109.639 1 103.831 

ALMERI A 
CADIZ 
CORDOBA 
GRANADA 
HUELVA 
JAEN 
NALAGA 
SEVILLA 

6.996 
18.219 
10.326 
1 1  3 5 1  
6.194 
9.577 
16.136 
24,832 

1984 I 1985 
-~ ~~ 

6.715 
17.584 
10.804 
11.394 
6.135 
9.494 
15.776 
23.796 

6,407 
16.708 
10.410 
11.122 
5.931 
9.046 

15.136 
22.731 

1 1 I I 

POBLACIONES 

ESPARA 

A LNER 1 A 
CADIZ 
CORDOBA 
GRANADA 
HUELVA 
JAEN 
FlALAGA 
SEVILLA 

4 15.858 
1.000.535 

729.381 
767.838 
423.679 
647.252 

1.037.689 
1.495.914 

419.240 
1.008.674 

735.3 13 
774.083 
427.126 
652.517 

1.046.129 
1 .508.082 

422.391 
1.016.255 

740.840 
7 79.902 
430.336 
657.421 

1.053.993 
1.519.418 

425.480 
1 .023.685 

746.256 
785.603 
433.482 
662.228 

I .061.698 
1 .530.526 

~~~ ~ 

- A n o  1982, según el lugar de residencia de la madre (cifras definitivas). 

- Resto de los aRos, según el lugar de inscripción (cifras provisionales). 
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184/005629 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, so- 
bre sobre precio y procedencia, para las importaciones de 
garbanzos, autorizados en 1984, 1985, 1986 y 1987, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .  Las importaciones de garbanzos realizadas duran- 
te los años 1984, 1985,1986 y 1987 han sido las siguientes: 

Tm 

1984 ....................................... 26.669 
1985 ...................................... 25.964 
1986 ...................................... 37.264 

Las correspondientes al año 1987, hasta el mes de agos- 
to inclusive ascendían a 1 1.872 Tm. 

2. Las leguminosas de consumo humano y entre ellas 
los garbanzos, no están incluidas en el artículo 1 del Re- 
glamento (CEE) 143182 del Consejo, debido a la escasa im- 
portancia que los mismos tenían en el mercado comuni- 
tario antes de nuestra integración y es por ello, por lo que 
no preveían medidas de apoyo a dichos cultivos. 

La adhesión de España ha supuesto un cambio notorio 
en esta situación, pues nuestro país es un productor im- 
portante de garbanzos, judías secas y lentejas. 

Por ello, y desde el momento de la integración, España 
ha solicitado e insistido en que se modifique la actual re- 
glamentación básica comunitaria vigente en el sector de 
las proteaginosas, de modo que las leguminosas con des- 
tino al consumo humano sean incluidas en los beneficios 
que previene el citado Reglamento n.” 143/82 concedien- 
do de este modo a la producción española una ayuda que 
permitiese su comercialización en competencia con las 
importadas de terceros países. En este sentido, la delega- 
ción española solicitó formalmente en el Consejo de Mi- 
nistros de Agricultura celebrado en Luxemburgo en el pa- 
sado mes de junio dicha modificación, obteniendo un dic- 
tamen favorable al respecto por parte de la Comisión que 
se comprometió a elaborar una propuesta en este sentido 
que deberá ser sometida a la consideración del Consejo 
en un plazo próximo. 

3. Actualmente, aparte de la política contractual de- 
sarrollada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, desde campañas anteriores, se han habilitado 
por el FORPPA líneas de crédito con bajo interés para la 
inmovilización de leguminosas de consumo humano tan- 
to para agricultores individuales o agrupados, como Coo- 
perativas y SAT. Estas medidas permiten al agricultor dar 
salida a sus productos en el momento más i d h e o  del 
mercad0.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005630 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Femández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre actua- 
ciones que se han llevado a cabo en relación al Plan Na- 
cional de Desarrollo Gitano en 1986, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el Programa Presupuestario 3 13-B, Servicios Sociales, 
Concepto 48 1 ,  la Dirección General de Acción Social ha 
dispuesto 1.131 .OOO.OOO de pesetas para financiar progra- 
mas Estatales e Internacionales de Acción Social median- 
te convenios-programa y para la puesta en marcha del 
Plan Nacional de Desarrollo Gitano. En este sentido y por 
este concepto se ha subvencionado la realización de Pro- 
gramas de Servicios Sociales, llevados a cabo por institu- 
ciones sin fin de lucro de ámbito estatal. 

Las acciones más destacadas que se han desarrollado 
han sido: 

- Programas de sensibilización en Comunidades Gi- 

- Estimulación del asociacionismo en la Comunidad 

- Jornadas Internacionales sobre la problemática gi- 

- Programa sobre la mujer gitana y tejido social. 
- Desarrollo comunitario de asentamiento gitano. 
- Creación de un Boletín Gitano, etcétera. 

tanas. 

Gitana. 

tana. 

Para potenciar y cubrir estas actividades en el ejercicio 
económico de 1986 se han destinado 80.397.721 pesetas.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vi@- 
Iio Zapatero Cómez. 

184m563 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas en el Parque Nacional de Doiíana en 
1984,1985 y 1986, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
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testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u 1 .  Las inversiones realizads en el Parque Nacional de 
Doñana durante el período 1984-1986 han sido las si- 
guientes (en miles de pesetas corrientes): 

1984 1985 1986 

Totales ....................... 186.467 137.684 240.508 
Adquisición de terrenos ...... 100.000 517.482 - 

2. En el Parque Nacional de Doñana, hay en la actua- 
lidad cuarenta y una (41) personas desempeñando traba- 
jos de guardería., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005632 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre proyec- 
tos, cuantías y localidades que han sido aprobados por el 
Consejo de Ministros en relación a la ZUR de Cádiz, des- 
de la creación de la misma hasta la fecha, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

‘uEl Real Decreto 189/85, de 16 de enero, de 1985, de- 
da r6  la Zona de Urgente Reindustrialización de la Bahía 
de Cádiz. En este Real Decreto se especifica que dicha 
ZUR comprenderá los siguientes términos municipales: 
Cádiz, San Fernando, Puerto Real, Puerto de Santa Ma- 
ría y Chiclana. 

Desde el momento de declaración como ZUR hasta el 
30 de septiembre de 1987 se han aprobado por el Consejo 

de Ministros un total de 23 proyectos, cuyos datos funda- 
mentales son: 

Número (En miles de pesetas) 
Localizaci6n de inversi6n 

proyectos aprobada 

Cádiz,. ....................... 5 18.99 1.34 1 
. . . . . . . . . . . . . . . .  San Fernando 3 249.926 

Puerto Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 5.692.930 
Puerto de Santa María . . . . . . .  4 841.61 1 
Chiclana ..................... 1 204.177 

23 25.979.985 u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Cbmez. 

184/005633 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre refor- 
ma del vigente Reglamento de Espectáculos Taurinos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a lo que sobre este tema expuso 
el Titular del Ministerio del Interior en el Pleno del Se- 
nado, del pasado día 12 de mayo de 1987, y publicado en 
el “Diario de Sesiones” del Senado, número 30, páginas 
1167 y siguientes, cuya fotocopia se adjunta., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi. 
Iio Zapatero Cómez. 
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SENADO 12 DE MAYO DE 1987.-NUM. 30 

-- 

cido en torno a un 9 por ciento. Es una c 
como usted conoce muy bien, en compar 

consumidores. 
Muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas graci 

que usted y su Ministerio a travé 
una tabla de precios de garantía 

corriente; 0.10s semifinos están 
en los precios oficiales. Sin emb 

09 6 212 pesetas 
mercado está to- 
ores. N o  se trata 

de nuestros almace- 
des querían, que era 
raba con cierta vive- 

nes ha producido el efecto q 
paralizar un mercado que se 

midor este tipo de baj 
momentos nos encont 

o lo cierto es que en estos 
n un ano agrícola malo y 

hace los números de precios ofi- 
intereses de los ciento cuarenta 

arlo para que lo analicen, nos en- 
es el precio que ahora mismo las 

pequeñas y de muy poca cuantia. 
eo que usted tiene que hacer algo 
, nos vamos a meier en el verano 

a a los astocksm de aceite y teniendo 
cosecha que, por ahora, parece que 

Hasta ahora de la Comunidad Económi- 
usted venia diciendo que iba a ser una 

I aceite de oliva, lo único que hemos vis- 
e pspelcs muy grandes con muchos da- 

ticos, pero muy p ~ o s  resultados economicos. 
que usicd nos d6 alguna solucion o, por lo mc- 

El señor PRESIDENTE: Ticne la palabra 1 señor Mi- / nistro de Agricultura. 

ALIMENTACION (Romero Herrera): 
mercados no las establece el SENPA. 

precios del mes de 
les. Ese es el incre- 

que coincida mu- 
las cifras de expor- 
irnestre del aiio pa- 

cho con sus datos. Tampoco 
tación, senor Senador. En el 

lor de casi 18.000 millones 

consecuencia de la adhesi 
exportado 32.000 tonela 

etas. Este aiio han em- 

referente a cosechas, le 

te en el consumo int 
cado casi el consum 

aceite de oliva. Se ha dupli- 
eite virgen. Los paneles que 

el mercado de aceites reales que tene- 

de de las ganas que tiene usted de jugar y 
esperar para vender o no. Pero indudable- 

or Senador, a travis de su cooperativa tiene 

- DE DON JOSE ALARCON MOLINA, DEL GRUPO 
COALICION POPULAR, SOBRE CUANDO PIENSA 

CISE EL VIGENTE REGLAMENTO TAURINO 
EL GOBIERNO EFECTUAR LA REFORMA QUE PRE- 

El scnor PRESIDENTE: Pregunia dc.1 senoi. AlarcOn 
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Molina sobre el Reglamento Taurino. Tiene la palabra el 
señor Alarcón. 

El señor ALARCON MOLINA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Senorías, señores Ministros, la pregunta se refiere a 
cuándo piensa el Gobierno efectuar la reforma que preci- 
sa el vigente Reglamento Taurino. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Muchas gracias. 

Las reformas que precise el Reglamento Taurino esta- 
mos dispuestos a realizarlas con la mayor brevedad y el 
mayor sentido de la oportunidad. Lo que no es tan fácil, 
señor Senador, es ponerse de acuerdo sobre cuáles son las 
reformas que .precisa. 
Y voy a contarle una anécdota a este respecto. Yo reuní 

en una ocasión a todos los crfticos taurinos y les dije que 
asumiríamos la reforma de todos aquellos puntos en los 
que se pusieran de acuerdo todos. Y, como prueba de bue- 
na voluntad, les adelanté un punto diciendo: uNosotros 
estamos dispuestos a renunciar a esa práctica que se vie- 
ne llevando a cabo de que presida las corridas de toros 
un funcionario de policía.. Discutieron durante toda la 
mañaña, señor Senador. A l  final, se pusieron todos de 
acuerdo en un solo punto; estaban en desacuerdo en los 
demás. Se pusieron de acuerdo en este solo punto: en que 
las corridas de toros las siguiera presidiendo un funcio- 
nario de policía. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Senor Alarcón, tiene Iu palabra. 
nistro. 

El seAor ALARCON MOUNA: Gracias, senor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, no voy a felicitarle. Unas veces, desde 
los propios Ministerios actúan sin consultar y otras veces 
se pasan en las consultas. La verdad es que el únicy res- 
ponsable, en esle caso particular, es el propio Ministro del 
Interior. Y digo esto porque se está demandando por par- 
te de los distintos estamentos. 

Nos acaba de recrear a los Senadores con la anécdota 
de que ha preguntado, sólo y exclusivamente, a los críti- 
cos taurinos. Pero cada uno de los críticos taurinos, sub- 
jetivamente, es un crítico. Por tanto, con ello, no  se ha 
quedado arreglada ni acabada la cuestión. Además de los 
críticos, como es lógico, hay distintas instituciones; hay 
organizaciones, ganaderos, empresarios, etcétera. 
Lo que si es verdad, y en ello coinciden, es que se ne- 

cesita actualizar el tema. Y casi todos -y eso n o  me diga, 
señor Ministro, que no se lo ha oído a los propios me- 
dios-, coinciden en que la suerte de varas es una cucs- 
tión a reformar y las enfermerías -tema muy preocupan- 
te, desde luego, aunque en el reglamento vigente de 1962 
queda bastante claro, pero es un aspecto que preocupa-; 

e, incluso el propio peso de los toros; éste es un tema sa- 
bido por todos. Lo que hace falta es querer, señor Minis- 
tro, querer. Y desde el propio Ministerio se debía haber 
querido. 

Por ello, tambien habrá oído decir que la fiista de los 
toros debía haber pasado al Ministerio de Cultura. Tam- 
bién lo habrá oído. No creo que sea por negligencia del 
Ministerio del Interior. Me  sorprendería mucho que hu- 
biera sido por esto. Lo que quiero decir, señor Ministro, 
es que, si se quiere, sobran días en una semana para po- 
ner en marcha esa reforma, que está demandando la fies- 
ta en general, n o  los críticos, en particular. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alarcón. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Muchas gracias. 
Yo he contado esa ankcdota al señor Senador porque 

me parecía que era muy significativa. Pero eso no quiere 
decir que, en aquella ocasión, se celebrarán sólo reunio- 
nes con los críticos taurinos; se celebraron reuniones con 
todos los sectores: empresarios, ganaderos, subalternos, 
toreros, picadores; con todo el mundo. Cada uno, señor 
Senador -se lo a s e g u r w ,  tiene su propia visión de qué 
aspectos hay  que reformar, que están en absoluta contra- 
dicción con lo que quieren reformar otros sectores de la 
fiesta de los toros. 

Por eso le digo que estamos dispuestos a hacer todas 
las reformas del mundo que tiendan a una mejora, pero 
queremos tener la seguridad de que los distintos sectores 
profesionales implicados y conocedores de la materia -y, 
sin duda, su señoría lo conoce mejor que yo- están de 
acueido en que eso, efectivamente, sirve para mejorar. Es 
una fiesta muy.tradiciona1. Es un reglamento al que la 
mayoría de las personas conocedoras de él le reconocen 
también muchas virtudes. Hay que procurar acertar, se- 
ñoría. Estoy de acuerdo en reformarlo, pero conviene que 
todo el mundo corra riesgos y diga que es 10 que hay que 
reformar para iiiciorar. Le estare muy agradecido, se- 
ñoría. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Mi- 
nis t ro. 
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184/005634 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre núme- 
ro de puestos de trabajo que han sido cubiertos por tra- 
bajadores minusválidos en las provincias de Cádiz y de 
Sevilla, desde 1983 a 1987, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a l .  Que la informacibn disponible sobre empleo de 
minusválidos se recoge en la Estadística de Empleo que 
publica, mensualmente el INEM, en la que se expone el 
número de contrataciones realizadas en base al progra- 
ma de fomento del empleo de este colectivo, reguladas en 
la Sección Segunda del Capítulo 111 del Real Decreto 
1445/82, de 25 de junio, y posteriormente ampliadas en el 
Real Decreto 1451183, de 11 de mayo, por el que se regula 
el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo 
de los trabajadores minusválidos. 

2. Que las cantidades aportadas en concepto de sub- 
vención a la contratación de minusválidos, ,en las referi- 
das provincias, en base a lo establecido en la normativa 
mencionada, han sido las siguientes: 

IMPORTE SUBVENCION (PESETAS) 

Arios Cádiz Sevilla 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . .  5.200.000 3.300.000 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . .  11.500.000 5.500.000 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.000 10.000.000 
1986 ................ 23.500.000 14.500.000 
1987 (enero-agosto) . 15.500.000 16.500.000 

A las cantidades anteriores, habría que aíiadir las bo- 

nificaciones en la cuota empresarial de la Seguridad So- 
cial, que asciende al 70 por ciento por cada trabajador mi- 
nusválido contratado menor de cuarenta y cinco años y 
al 90 por ciento para los mayores de esta edad. 

Es preciso hacer constar que, de acuerdo con las con- 
diciones de esta modalidad de contratación, las cantida- 
des concedidas a cada provincia, dependen del número de 
solicitudes, formuladas por las empresas, para contratar 
a trabajadores del referido colectivo.)) 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero C6mez. 

1841005634 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
don Alvaro Molina Fernández-Miranda, Diputado del , 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular, relativa a nú- 
mero de puestos de trabajo que han sido cubiertos por tra- 
bajadores minusválidos en las provincias de Cádiz y de 
Sevilla, desde 1983 a 1987, tengo la honra de enviar ad- 
junto, Anexo sobre Estadfstica de Empleo, donde se reco- 
gen los datos interesados por su señoría, a fin de que se 
una a la contestación dada por el Gobierno a la aludida 
pregunta con fecha 4 del actual. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 
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184/005635 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre núme- 
ro de pesqueros españoles hundidos en 1984, 1985 y 1986 
y primer semestre de 1987 en las aguas canarias y banco 
sahariano, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

U 1 .  Se manifiesta lo siguiente: 

Número de buques 
de pesca hundidos 

Ano 1984 

Zona de Canarias .................... 7 
Zona del Sahara ..................... 4 

TOTAL 1984 ..................... 1 1  

Año 1985 

Zona de Caharias .................... 1 
Zona del Sahara ..................... 3 

TOTAL 1985 ..................... 4 

Año 1986 

Zona de Canarias .................... 6 
Zona del Sahara ..................... 7 

TOTAL 1986 ..................... 13 

Primer semestre 1987 

Zona de Canarias .................... 2 
Zona del Sahara ..................... 3 

TOTAL 1987 ..................... 5 

2. Efectivamente, se considera conveniente la existen- 
cia de un remolcador de salvamento en la zona y en este 
sentido el plan de salvamento prevé la existencia de una 
base de salvamento en Canarias. En la actualidad, el bu- 
que hospital y de apoyo “Esperanza del Mar” con base en 
Las Palmas, presta su apoyo a la flota pesquera que ope- 
ra en la zona., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 

1841005636 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre canti- 
dades invertidas realmente en 1985,1986 y primer semes: 
tre de 1987, en obras de reparación y de construcción de 
edificios del Ministerio de Justicia en las provincias de Cá- 
diz y Sevilla, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

c 

u La inversión realizada en las provincias de Cádiz y Se- 
villa es la siguiente: 

1985 1986 1987 

Cádiz .......... 396.110.161 112.172.846 127.101.384 
Sevilla ........ .1.465.455.952 1.269.421.232 287.727.945n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgí- 
Ho Zapatero Cómez. 

184/005637 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre canti- 
dades invertidas realmente en 1985 y 1986 en obras de 
construcción y reparación de edificios del Ministerio del 
interior en las provincias de Cádiz y Sevilla, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uLa cuantía de las inversiones realizadas por el Minis- 
terio del Interior en las provincias de Cádiz y Sevilla, du- 
rante los años 1985 y 1986, es la que se relaciona a 
continuación: 

1985 1986 

Cádiz ..................... 18.317.223 85.772.1 15 
Sevilla .................... 145.168.149 227.741.964~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vi%- 
Iio Zapatero Cómez. 
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184J005638 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-flliranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre núme- 
ro de solicitudes de crédito que se han efectuado al Ban- 
co de Crédito Local por los Ayuntamientos de la provin- 
cia de Cádiz en 1983, 1984, 1985 y 1986, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn el cuadro que figura a continuación se indican tan- 
to el número como el importe de los créditos solicitados 
y concedidos por el Banco de Crédito Local a dichos Ayun- 
tamientos, en los últimos cuatro anos. 

BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPANA 
(Créditos solicitados y concedidos por los Ayuntamientos 

de la provincia de Cádiz) 

CREDITOS SOLICITADOS CREDITOS CONCEDIDOS 

Número importe Número Importe 
Ado 

1983 ....... 22 758.157.245 25 1.185.937.847 
1984 ....... 37 1.681.004.900 43 1.681.004.900 
1985 ....... 99 2.628.940.361 95 2.581.977.481 
1986 ....... 62 4.443.408.126 62 4.315.267.311. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184íOO5639 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo parlamentario de Coalición Popular, sobre núme- 
ro de viviendas de protección oficial que se han construi- 
do en la provincia de Cádiz en los ados 1984, 1985 y 1986, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uVIVIENDAS TERMINADAS EN CADIZ 

(Viviendas de protección oficial) 

~~ ~ 

Afios Romoci6n privada Romoci6n pública Total 

1984 .......... 4.189 164 4.353 
1985 .......... 4.475 70 4.545 
1986 .......... 2.999 330 3.329 

TOTAL ..... 11.663 564 12.227 

En cuanto a la segunda pregunta formulada por su se- 
ñoría, no es competencia de la Administración Central por 
haber sido transferidas las funciones y servicios en mate- 
ria de vivienda a la Comunidad Autónoma.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005640 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre volu- 
men del tráfico aéreo civil en los aeropuertos de Santiago 
de Compostela, Oviedo, Sevilla, Málaga, Almeria y Jerez 
de la Frontera en los anos 1984,1985 y 1986, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«TRAFICO AEREO CIVIL 

1984 1985 1986 

Santiago 

Aeronaves ............... 7.346 6.903 7.357 
Pasajeros ................ 582.020 589.253 653.473 
Mercancias (Kg.) ....... .2.341.928 2.348.394 2.447.550 

Asturias 

Aeronaves . . . . . . . . . . . . . . .  2.794 2.789 2.819 

Mercancías (Kg.) ........ 98.152 444.660 396.742 
Pasajeros ................ 201 .O10 200.538 202.606 

Sevilla 

Aeronaves ............... 13.238 20.832 19.634 
Pasajeros . . . . . . . . . . . . . . . .  814.218 838.751 883.908 
Mercancias (Kg.) ....... .4.586.296 4.582.997 3.973.437 

Málaga 

Aeronaves ............... 41.157 37.565 40.507 
Pasajeros ............... .4.549.144 4.154.772 4.577.953 
Mercancias (Kg.) ....... .8.194.546 7.564.780 7.392.835 

Almeria 

Aeronaves . . . . . . . . . . . . . . .  3.803 3.711 . 4.793 
Pasajeros . . . . . . . . . . . . . . . .  297.964 291.748 353.374 
Mercancías (Kg.) ........ 840.160 721.406 569.469 

- 6323 - 



CONGRESO 

1984 1985 1986 

Jerez 

Aeronaves . . . . . . . . . . . . . . .  3.028 3.268 3.342 
Pasajeros . . . . . . . . . . . . . . . .  194.514 209.063 210.577 
Mercancías (Kg.) . . . . . . . .  1.045.229 992.460 723.307 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL OAAN 

Aeropuerto 1984 1985 1986 Actual 

Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . .  165 165 166 172 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . .  91 90 90 90 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  205 202 205 214 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . .  414 413 420 431 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . .  131 126 127 128 
Jerez .................... 48 50 52 55» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005641 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, per- 
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teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
sobre índice de ocupación y número de pasajeros trans- 
portados en el tren Al-Andalus en el año 1986, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el año 1986 utilizaron el servicio Al-Andalus un to- 
tal de 974 personas. Ello supone un índice de ocupación 
medio del 66 por ciento del conjunto de los circuitos rea- 
lizados, normales y especiales. 

El resultado económico del Ejercicio de 1986 arroja un 
deficit de 15 millones de pesetas, lo que puede conside- 
rarse como normal en un año de lanzamiento del servicio 
que fue inaugurado en septiembre de 1985.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184l005642 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre resul- 
tado económico de la explotación de la red de Paradores 
Nacionales de Turismo en los ejercicios 1985 y 1986, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Debc 

«En 1986: 

Personal funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Personal laboral f i jo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Personal laboral eventual . . . . . . . . . . . . .  
Cuota patronal ........................ 
Gastos sociales ........................ 
Arrendamientos ....................... 
Reparaciones .......................... 
Material y otros ....................... 
indem. por razón de serv. . . . . . . . . . . . . .  
Víveres ................................. 
Bebidas ............................... 
Artículos de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros artículos ........................ 
Abastecimientos ....................... 
Material diverso ....................... 
Otros suministros ..................... 
Comunicaciones ....................... 

80.625.737 
3.879.860.078 

528.004.345 
1.430.165.075 

22.259.335 
37.323.480 

333.622.023 
752.700.939 

32 -522.287 
2 .O3 1.392.946 

279.418.885 
113.011.418 
46.44 1.44 1 

652 .O 10.376 
397.6 19.444 

3.5 12.680 
226.440.398 

~~ ~ 

Haber 

Hospedaje ............................. 5.407.598.048 
Salas para convenciones 24.17 1.364 
Garaje ................................. 18.5 12.290 
Zona deportiva 98.792.435 
Lavandería ............................ 2 1.208.809 
Restaurante ........................... 4.530.590.703 
Bodega, bar y rnini-bar . . . . . . . . . . . . . . . .  1.014.490.259 
Teléfono cta. terceros . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208.488.1 3 1 
Otros ingresos ......................... 153.729.207 
Existencias finales. .................... 313.227.391 

. . . . . . . . . . . . . .  

........................ 
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Debe Haber 

Existencias iniciales mes .............. 
Existencias iniciales año . . . . . . . . . . . . . .  

Suma ............................. 
Saldo acreedor = Beneficio . . . . . . . . . .  

En 1985: 

Personal funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Personal laboral fijo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Personal laboral eventual . . . . . . . . . . . . .  
Cuota patronal ........................ 
Gastos sociales ........................ 
Arrendamientos ........................ 
Reparaciones .......................... 
Material y otros ....................... 
Indem. por razón serv. . . . . . . . . . . . . . . . .  
Víveres ................................ 
Bebidas ............................... 
Artículos de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros artículos ........................ 
Abastecimientos ....................... 
Material diverso ....................... 
Otros suministros ..................... 
Comunicaciones ....................... 
Existencias iniciales mes . . . . . . . . . . . . . .  
Existencias iniciales año . . . . . . . . . . . . . .  

Suma ............................. 
Saldo acreedor = Beneficio . . . . . . . . . .  

303.061 391 

640.8 16.359 Saldo deudor = Pérdida . . . . . . . . . . . . . .  - 

'Beneficio 1986: 640.816.359 

11.149.992.278 Suma ............................. 11.790.808.637 

7 1.490.046 
3.360.529.602 

374.427.3 16 
1,193.6 13.28 1 

16.863.095 
30.362.60 1 

239.957.670 
637.598.969 
32.168.160 

1.657.429.234 

115.767.077 
29.075.4 18 

643.45 1.908 
335.402.648 

5.883.745 
184.792.727 

233.943.5 19 
9.401 .O1 1.454 

6.109.292 

238.254.438 

- 

Hospedaje ............................. 4.179.464.101 
8.923.460 Salas para convenciones 

Garaje ................................. 9.087.858 
Zona deportiva ........................ 83.006.493 

. . . . . . . . . . . . . .  

Lavandería ............................ 18.91 3.895 
Restaurante ........................... 3.700.296.634 
Bodega, bar y mini-bar . . . . . . . . . . . . . . . .  819.464.072 
Teléfono cta, terceros. . . . . . . . . . . . . . . . . .  157.612.491 
Otros ingresos ......................... 152.073.438 
Existencias finales ..................... 278.278.304 

Suma ............................. 9.407.120.746 
- Saldo deudor = Pérdida.. . . . . . . . . . . . .  

Beneficio 1985: 6,109.292)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005643 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre consti- 
tución del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEl anteproyecto de Ley de Demarcación y Planta Ju- 
dicial fue enviado el 18 de septiembre pasado a informe 
del Consejo General del Poder Judicial en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 35.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Por consiguiente, la fecha de constitución del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía se producirá cuando las 
Cámaras aprueben el anteproyecto de Ley de Demarca- 
ción y Planta y la entrada en funcionamiento estará en 
función de las previsiones contenidas en la futura Ley.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005645 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núñez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicibn Popular, sobre consideración por 
el Gobierno de la conveniencia de urgir en el seno del Mer- 
cado Común que la flota congeladora comunitaria pueda 
tener prioridad absoluta en la venta de sus productos en 
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su propio mercado, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u 1 ." El principio de preferencia comunitario es uno de 
los principios básicos que informan el Tratado de Roma. 
En consecuencia, el Gobierno no puede urgir lo que ya 
está contemplado en el Tratado. 

Ahora bien, el funcionamiento práctico de este princi- 
pio básico puede, en algún momento, no ser lo suficien- 
temente ágil. En este sentido, el Gobierno está atento a es- 
tas situaciones y, como lo demuestra la experiencia re- 
ciente, se han solicitado de la Comisión las oportunas 
decisiones. 

2." El artículo 168 del Acta de Adhesión de España a 
las Comunidades Europeas elimina en un período de sie- 
te años los beneficios de importación libres de derechos 
que se aplican a las empresas conjuntas españolas. 

Aunque estas empresas están participadas por socieda- 
des españolas, el origen de las mercancías que aportan no 
es español, dado que se trata de buques de bandera ex- 
tranjera, por lo que las mercancías aportadas a nuestro 
mercado tienen el carácter de importación. 

En el caso de aquellas empresas constituidas en países 
de la Comunidad Económica Europea, juega el principio 
de la preferencia comunitaria. En el caso de empresas 
constituidas en países terceros, no es posible conceder 
ninguna prioridad salvo la derivada de los beneficios de 
importación libres de derechos dentro de las'cantidades 
asignadas en el Acta de Adhesión. 

3." El artículo 176 del Acta de Adhesión permite a Es- 
paña mantener restricciones cuantitativas para una serie 
de productos pesqueros frente a terceros países. Esta 
prerrogativa se mantiene hasta el 31 de diciembre de 
1992. En este contexto el Gobierno aplica los límites con- 
templados en el citado artículo, cuando las condiciones 
del mercado así lo exigen, teniendo en cuenta siempre la 
oferta real de los productores españoles. 

4.0 El Reglamento 379611981, marco básico de la po- 
lítica común de mercados en la CEE contempla la figura 
de la cláusula de salvaguardia frente a situaciones de cri- 
sis de mercado comunitario en su conjunto. En el caso de 
que tal contingencia se produzca, la Comisión, de propia 
iniciativa o a instancias de los Estados Miembros, puede 
adoptar medidas de limitación de importación. 

5." En el momento actual se está sometiendo a debate 
en el seno de la Comisión de la CEE una reforma amplia 
del Reglamento 3796/1981, por el que se regula la políti- 
ca común de mercados pesqueros. Uno de los temas que 
está en discusión es la modificación o sistemas de fijación 
de precios de referencia para algunos productos y el modo 
de aplicación de las ayudas de almacenamiento privado. 
El Gobierno, a través de los departamentos competentes 
participa activamente en esta revisión y trata de introdu- 
cir en el acervo comunitario todos aquellos aspectos que 
puedan mejorar el funcionamiento de esta política común 
en el mercado español. 

6." El Gobierno no tiene intención de exigir que se 
otorguen competencias extraordinarias a los Estados 

Miembros, toda vez que el tema planteado está amplia- 
mente contemplado en el Reglamento 3796/81. 

La agilidad de la Comunidad para resolver perturba- 
ciones en este gran mercado se fundamentará en una me- 
jora drástica de la información que transmiten los Esta- 
dos Miembros y en una profundización de los mecanis- 
mos de intervención. En este sentido, el Gobierno colabo- 
rará con la Comisión de la CEE facilitando la mejora de 
la información española sobre mercados pesqueros. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005646 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre traza- 
do de vía doble del ferrocarril entre Alicante y Murcia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEl grado de utilización de la línea Alicante-Murcia es 
del 86 por ciento. En la red ferroviaria de Renfe existen 
actualmente 19 tramos que presentan grados de utiliza- 
ción superiores al cien por cien, 11 tramos de la red bá- 
sica que representan grados de utilización superiores al 
86 por ciento, así como 3 tramos en la red complementa- 
ria que igualmente superan el umbral del 86 por ciento. 

En consecuencia el desdoblamiento de la vía entre Ali- 
cante y Murcia por el que se interesa el señor Diputado, 
no es prioritario al existir numerosos trayectos que pre- 
sentan un nivel de utilización superior. Ello no quiere de- 
cir en ningún caso que no pueda establecerse una explo- 
tación normal de la citada vía, siendo por tanto totalmen- 
te inexacta la afirmación realizada por su señoría de que 
"Alicante y Murcia necesitan para poder funcionar en 
ferrocarril un trazado con doble vía". 

No obstante, en aquellos tramos que presentan niveles 
de utilización superiores al 75 por ciento, se establece un 
seguimiento continuo de forma que, si las demandas pre- 
sentasen tendencias de crecimientos rápidos, pudiese ac- 
tuarse con rapidez al objeto de evitar la saturación de la 
línea que se produce con coeficientes de utilización supe- 
riores al cien por cien.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
Iio Zapatero Gómez. 
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184/005647 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre previ- 
sión de la implantación de vía doble y rectificación de las 
curvas de pequeño radio entre Alicante y La Encina, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

ebfirma su señoría en la exposición de la pregunta que 
“el ferrocarril de Alicante a La Encina funciona con vía 
sencilla y su trazado está totalmente anticuado, lo que su- 
pone grave perjuicio para los nuevos trenes que por él cir- 
culan”. Debemos, en primer lugar, negar, categóricamen- 
te, esta afirmación ya que, teniendo en cuenta los niveles 
de utilización actuales de la línea y las características de 
su trazado, no se produce ningún “grave perjuicio”. 

El tramo Alicante-La Encina presenta un grado de uti- 
lización del 87. por ciento, por lo que existen en la red nu- 
merosos tramos que presentan niveles superiores, entre 
ellos 19 tramos, con grados de utilización superiores al 
cien por cien, 11 tramos en la red básica y dos tramos en 
la red complementaria, con niveles superiores al de la ci- 
tada línea. 

Los trabajos de renovación de vía en la línea Alicante- 
La Encina fueron terminados en el año 1985. En mayo del 
presente año entró en servicio la electrificación del tra- 
mo, por lo que el nivel de calidad de la línea puede con- 
siderarse alto, de,forma que desde mayo de 1987, los nue- 
vos servicios Intercity entre Madrid y Alicante circulan 
con velocidades máximas de 160 kilómetros hora en el ci- 
tado tramo. Por tanto, y contestando a la pregunta de su 
señoría, no está prevista la duplicación de la vía en el tra- 
mo Alicante-La Encina y se considera que el nivel de ca- 
lidad de la vía es en el momento actual totalmente 
aceptable. 

No obstante, en aquellos tramos que presentan niveles 
de utilización superiores al 75 por ciento, se establece un 
seguimiento continuo de forma que, si las demandas pre- 
sentasen tendencias de crecimiento rápidos, pudiese ac- 
tuarse con rapidez al objeto de evitar la saturación de la 
línea que se produce con coeficientes de utilización supe- 
riores al cien por cien.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Wrgl- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005648 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Femández, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre declaraciones del Presidente del Gobierno sobre posi- 
ble colaboración de España en Planes militares franco- 
alemanes, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Con ocasión de su reciente viaje a Bonn, el Presidente 
del Gobierno realizó diversas manifestaciones relativas al 
futuro de la defensa de Europa y a la actitud de España 
ante este tema. 

Entre otras, expresó la idea de la necesidad de una po- 
sición europea común en materia de seguridad, aprecian- 
do las iniciativas que en este sentido están llevando a cabo 
recientemente Francia y la República Federal de Ale- 
mania. 

En este contexto, el Presidente del Gobierno expresó la 
voluntad de España de participar en los debates y en las 
discusiones que se inicien sobre bs problemas de la segu- 
ridad europea. En ningún momento habló de la partici- 
pación española en una unidad militar franco-alemana ni 
en la creación de “eje” alguno. 

El deseo de España de asociarse a la reflexión sobre la 
dimensión europea de la seguridad es coherente con la po- 
sición constante mantenida por el Gobierno de impulsar 
la unidad política de Europa. 

Esta posición ni implica una desvinculación de los 
EE. UU., que son y seguirán siendo, en el horizonte pre- 
visible, el aliado principal de los países de Europa Occi- 
dental, ni contradice las modalidades de nuestra partici- 
pación efectiva en la defensa aliada, fuera de la estructu- 
ra militar integrada.)) 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005649 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Izquierdo Arija, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre confirmación de la 
disolución y, por tanto, de la desaparición del RIDCC-To- 
ledo 35, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1, Al  no estar contemplado en el Objetivo de Fuerza 
del PEC-84 el RIDCC Toledo 35, en la Instrucción Gene- 
ral que desarrolle la organización de la Regi6n Militar 
Noroeste, tiene que figurar la disolución de dicho Re- 
gimiento. 

2. El uso futuro del Acuartelamiento Viriato depende- 
rá del despliegue de Unidades que se decida para la 
RM. Noroeste. 
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3. La disminución del número de unidades del Ejérci- 
to y la concentración en bases, para razones de eficacia y 
economía, ha traído consigo la desaparición de guarnicio- 
nes militares tradicionales en diversas ciudades espa- 
ñolas. 

Atendiendo prioritariamente a las necesidades de la De- 
fensa Nacional, en todo momento, se ha procurado que 
los perjuicios que pudiesen derivarse como consecuencia 
de la reorganización del Ejército fuesen mínimos tanto en 
la referente a las personas como a las poblaciones afec- 
tadas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005650 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Izquierdo Arija, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre centralización de 
medios de DCC a efectos de enseñanza e instrucción es- 
pecífica en el ámbito militar, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( 1. El Objehvo de Fuerza Conjunto-94 correspondien- 
te al Plan Estratégico Conjunto-84, actualmente en vigor 
determina las Unidades y medios de cada Ejército para 
alcanzar y mantener los Grandes Objetivos Estratégicos 
(GOE,s). 

En el Objetivo de Fuerza del Ejército de Tierra, no se 
contempla, entre las Unidades de Reserva General la exis- 
tencia de ningún Regimiento específico de Defensa Con- 
tracarro (DCC), y por ello es necesario una descentraliza- 
ción de los medios, potenciando la DCC de las grandes 
unidades, mediante la asignación de una Compañía de 
DCC a cada una de las Brigadas. 

La solución más idónea seria contar con Defensa 
Contracarro en las Grandes Unidades y contar con una re- 
serva de medios en la Reserva General para refuerzo de 
aquéllas. Las limitaciones de las dotaciones presupuesta- 
rias no permiten alcanzar esta solución, estimándose, en 
estas circunstancias, como más idónea la decisión adop- 
tada.)) 

2.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1.987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/00565 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
l a  Diputada doña Pilar izquierdo Arija, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ubicación en Zarno- 
ra de una unidad de Infantería DCC de la Reserva Gene- 
ral, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Objetivo de Fuerza del Ejército de Tierra, corres- 
pondiente al PEC-84, no contempla la existencia de un Re- 
gimiento específico de DCC en la Reserva Genera1.p 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005652 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar don César Aja Mariño, sobre instalación de un alum- 
brado público sobre el Puente de los Santos, en el rfo Eo 
y comunicaciones peatonales entre Galicia y Asturias, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Efectivamente, el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo tiene prevista la iluminación del Puente de los 
San tos. 

Actualmente se encuentra en redacción el proyecto 
correspondiente, estando en estudio el tipo de ilumina- 
ción que mejor se adapte a las propias características del 
puente y las del entorno paisajístico. 

Este Proyecto se prevé esté ultimado antes de que fina- 
lice el presente año y su contratación dentro del primer 
semestre del año próximo.)) 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/05653 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre participaci6n 
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de España dentro del seno de la Alianza Atlántica en el 
programa de ejercicios de simulación -WITE-, practi- 
cado regularmente por la OTAN, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a Los ejercicios WINTEX-CIMEX se encuadran entre los 
denominados Command Post Exercise (CPX) o ejercicios 
de Puestos de Mando y su fase activa se lleva a cabo en 
los años impares entre los meses de febrero/marzo. En él 
participan los tres Mandos principales de la OTAN (Ma- 
jor NATO Commanders MNC,s), sus Estados Mayores, las 
autoridades civiles y militares de las Naciones, así como 
Agencias Civiles que actuarían en momentos de crisis o 
conflicto, contribuyendo a la defensa común, enlazados 
por un sistema de comunicaciones. El ejercicio se basa en 
un escenario, con unas fuerzas OTAN y un enemigo 
simulados. 

Por otra parte, España tiene prevista su participación 
en el Ejercicio WINTEX-CIMEX 89 cuya fase de ejecución 
(fase activa) se desarrollará entre el 24 de febrero y el 9 
de marzo de 1989. 

La participación española estará dirigida y coordinada 
por Presidencia de Gobierno (Dirección de Infraestructu- 
ra y Seguimiento de Crisis) y actuarán fundamentalmen- 
te los Ministerios de Defensa y Asuntos Exteriores, ade- 
más de otros como los de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones, Agricultura, Pesca y Alimentación, Industria 
y Energía, Interior (Protección Civil), así como Agencias 
Civiles que se activarían y actuarían en las situaciones de 
crisis y guerra, de forma similar a como lo vienen hacien- 
do en otros países de la A1ianza.D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005654 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivieso, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre definición de 
lo que habrá de ser nuestra contribución a las necesida- 
des defensivas de los países que integran la Alianza At-  
lántica, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a Las conversaciones con OTAN, que se vienen desarro- 
llando en un clima de extraordinaria cordialidad, son 
complicadas y laboriosas, y ello es debido, de una parte, 
a la misma complejidad de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte y de otra, a las condiciones particu- 
lares de la adhesi6n de España, que requieren un estudio 
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minucioso de nuestra torma de contribución al esfuerzo 
defensivo común, con objeto de evitar desviaciones en la 
aplicación del modelo español de participación. 

Así pues, es prácticamente imposible fijar las fechas, ni 
siquiera aproximadas, en las que nuestra contribución es- 
tará definida. 

Sirva como ejemplo que Alemania, que se unió a la 
Alianza en 1955, y que mantiene el grado máximo de in- 
tegración de entre todos los miembros de la misma, no fi- 
nalizó sus acuerdos hasta 1965.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005655 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago L6pez Valdivieso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
previsión del Gobierno para que España participe en el 
sistema NAEW, de detección avanzada por aviones en 
vuelo, con radares aerotransportados, en el Flanco Sur de 
la Alianza Atlántica, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.En relación con las previsiones sobre la participación 
española en el sistema NAEW, no es posible precisar, en 
estos momentos, cuál será nuestra futura participación, 
ya que un grupo de trabajo estudia la conveniencia y las 
posibles vías de participación en el "Air Command and 
Control System (ACCS)" -sistema que, entre otras cosas, 
integrará la información obtenida en estaciones terrestres 
y mediante AWACS- que la Alianza viene desarrollando 
para la mejora de la Defensa Aérea y el incremento de la 
discusión en general. n 

Lo que envfo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005656 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Mpez Valdivieso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
Agencias militares de la OTAN en las que va a participar 
España, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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ULa participación de España en agencias militares de 
la Alianza está siendo objeto de un minucioso estudio. En 
él se analizan aspectos tales como: necesidades propias y 
aportación económica, junto a una valoración de venta- 
jas y compromisos. 

Por otra parte, hay que decir que actualmente se par- 
ticipa plenamente con el Grupo OTAN de Adiestramien- 
to, como consecuencia de nuestra vinculación al EURO- 
GRUPO y se mantienen ciertas relaciones, mientras se 
materializan los posibles acuerdos, con las siguientes: 

- Grupo Consultivo sobre investigación y desarrollo 

- Colegio de Defensa de la OTAN (NADEFCOL). 
- Agencia Militar de normalización (MAS). 
- Comité Consultivo OTAN sobre guerra electrónica 

- Grupo meteorológico del Comité Militar (MCMG). 
- Agencias sobre sistemas de mando, control y co- 

aeroespacial (AGARD). 

(NEWAC). 

municaciones.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184í005657 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivieso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre pre- 
visiones para armonizar las funciones de nuestra Armada 
con las demás Marinas Aliadas, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uLa “armonización” entre nuestra Armada y las demás 
aliadas vendrá dada a través de los correspondientes 
Acuerdos de Coordinación. Por otra parte, hay que decir 
que las funciones derivadas de dicha armonización se ma- 
terializarán en misiones, de seguridad común, en los es- 
pacios de interés estratégico español.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Ilo Zapatero Gómez. 

184/005658 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 

te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
previsiones de la colaboración del Ejército del Aire en la 
defensa del espacio aéreo europeo, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La Defensa Aérea es uno de los aspectos esenciales que 
se estudian en el proceso actual que trata de definir la par- 
ticipación de España en la Alianza, así como su papel en 
el seno de la misma y fuera de la Estructura Militar 
integrada. 

No obstante, y en tanto se define esta particpación, ya 
se viene produciendo la colaboración de nuestro Ejército 
del Aire en la defensa del espacio aéreo europeo, princi- 
palmente en dos aspectos: 

- Defensa del espacio aéreo nacional -incluye even- 
tuales intercambios de experiencias no operaciones aé- 
reas con Fuerzas Aéreas de países aliados- e 
- Intercambio permanente de información de Defen- 

sa Aérea con los sistemas STRIDA francés y SICAP por- 
tugués. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cdmez. 

1841005659 

Excmo. Sr.: En relBción con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre es- 
tablecimiento de misiones militares españolas cerca de al- 
tos mandos de la OTAN (SACEUR, AFSOUTH e IBER- 
LANT), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<Efectivamente, el Gobierno en desarrollo del modelo 
de contribución militar a la OTAN, tiene intención de pro- 
mover a la Alianza el establecimiento de Misiones de En- 
lace ante Mandos Militares aliados. Su función principal 
será el facilitar la coordinación entre los Mandos aliados 
y los españoles y el permitir una mejor ejecución de las 
misiones que las fuerzas españolas llevarán a cabo, en be- 
neficio de la seguridad común, en los espacios de interés 
estratégico nacional y fuera ‘de la estructura integrada de 
la OTAN. 

En principio, el Gobierno pretende designar, cuando las 
circunstancias lo permitan, misiones ante SACEUR y SA- 
CLANT, dada la importancia que tienen estos Mandos en 
la Organización aliada y que tendrán, particularmente, 
en el momento en que se establezca la necesaria coordi- 
nación entre fuerzas españolas y aliadas.» 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/005660 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre si- 
tuación en que se encuentran las negociaciones encami- 
nadas a establecer los términos concretos de nuestro es- 
tatuto y nuestra integración en la OTAN, tengo la hopra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

*El Gobierno español no tiene previsto negociar los tér- 
minos de ningún estatuto ni nuestra integración en la 
OTAN, ya que España está integrada en la Alianza desde 
1982, si bien con las peculiaridades derivadas del Refe- 
rendum del 12 de marzo de 1986. 

Existen conversaciones, que van a buen ritmo, con un 
grupo designado por el Secretario General de la Alianza, 
que estudia las propuestas españolas. Dentro de él, el pa- 
sado día 22 se ha iniciado el análisis de nuestra contribu- 
ción militar. 

Hay que señalar, que la propuesta final deberá ser acep- 
tada por los órganos políticos de la Alianza.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatera Cómez. 

184/00566 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José María Riobao Almanzor, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre previ- 
siones del Gobierno para evitar el desmantelamiento de 
la factoría de Citrotsn de San Ciprian (Orense), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Con fecha 23 de diciembre de 1985 de la Comisión De- 
legada del Gobierno para Asuntos Económicos aprob6 el 
Plan de Consolidación del Grupo PSA. Dicho Plan abar- 
caba el período 1985-1988 y fijaba, entre otros aspectos, 
los objetivos de producción para dichos anos, las corres- 
pondientes inversiones y, en el aspecto laboral, una re- 
ducción de plantilla, previamente pactada, de 1.200 tra- 

bajadores para el conjunto de las factorías de la empresa 
Citroen Hispania, S. A. en el perfodo 1985-1988. 

El procedimiento contemplado para dicho ajuste labo- 
ral consistía en bajas voluntarias e incentivadas, exclu- 
yéndose la rescisión forzosa de contratos en dicho pe- 
ríodo. 

En cualquier caso, la empresa considera que no se pue- 
de garantizar la viabilidad a medio plazo de la factorfa 
auxiliar de Orense, por lo que propone la diversificación 
de actividades y la promoción de nuevos proyectos que 
permitan mantener el nivel de empleo en la zona, en un 
horizonte de medio-largo plazo. 

En este sentido la Administración ha tenido conoci- 
miento que, Citroen Hispania, S. A,, ha negociado con el 
Grupo Sommer-Allibert la implantación de una nueva ac- 
tividad de componentes plásticos de automoción. Esta 
nueva empresa se ubicaría en una nave de las actuales ins- 
talaciones que Citroen Hispania posee en Orense, sin afec- 
tar al resto del conjunto industrial. La plantilla inicial de 
150 trabajadores que contempla dicho proyecto se ofrece 
en prioridad y en condiciones ventajosas a los propios tra- 
bajadores de Citroen en 0rense.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184í005662 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, so- 
bre política de subvenciones que desarrolla el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

ul: El total de créditos presupuestarios que en 1987 
ha destinado el ICAA a subvenciones cinematográficas es 
el siguiente: 

D o t a c i 6 n  i n i c i a l  de l  Fondo  d e  P ro tecc i6n :  

De las cuales se reservaron para subvención anticipa- 

Posteriormente se amplió esta reserva: 275.000.000 

Se incrementa de nuevo en: 40.300.000 (,,B,O.E.'' 

Total para subvenciones anticipadas: 1.5 15.300.000. 

2.000 .o00 ,000 . 

da: 1.200.000.000 ("B. O. E." 30-1-87). 

("B. O. E." 22-4-87). 

10-8-87). 

2." Adjuntamos listados con relación de películas sub- 
vencionadas en 1985, 1986 y 1987, especificando títulos, 
productoras y directores de las mismas. 
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3." Proyectos a los que se concedió subvención antici- 
pada en 1985 y 1986. 

Ver listado adjunto, en el que se incluyen todos los pro- 
yectos que fueron informados favorablemente en el mo- 
mento inicial. 

Aquellos que tienen la indicación (1) no se hicieron efec- 
tivos por diferentes motivos. 

4." Se adjunta relación de películas participantes en 
Festivales y Muestras Internacionales con premios ob- 
tenidos. 

Adjuntamos para mayor información de la señora Di- 
putada, los criterios de reparto de las subvenciones con 
cargo al Fondo de Protección a la Cinematografía.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatera Gómez. 

NOTA: La documentación aneja se encuentra en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

184lOO5663 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, don Víc- 
tor Morlán Gracia, sobre cambios de horarios en el tren 
rápido Madrid-Canfranc-Madrid, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Las razones del cambio están basadas en las peticio- 
nes de numerosas entidades y usuarios que pedían unos 
horarios mas comerciales (llegadas a Jaca y Canfranc, an- 
tes a las 23 h. 00' y 23 h. 30' ahora a las 21 h. 03' y 21 h. 
33'; salidas de Canfranc y Jaca, antes a las 6 h. 40' y 7 h. 
i i ' ,  ahora a las 14 h. 20' y 14 h. 51'). 

Antes habfa un servicio directo por la mañana con Ma- 
drid, enlazando por la tarde con el Talgo Pendular en Tar- 

. dienta, ahora se ha invertido esta posibilidad y se puede 
salir por la mañana desde Canfranc (6 h. 00') o Huesca 
(8 h. 27'), enlazando con el nuevo Talgo Pendular que vie- 
ne de Barcelona y llega a Madrid a las 13 h. 58', hora si- 
milar a la anterior del rápido directo (13 h. 25'), por lo 
que las comunicaciones con Madrid no han variado sus- 
tancialmente. 

Con este reajuste de horarios se ha conseguido mejorar 
todas las relaciones que tienen su paso por Zaragoza, mo- 
dificando algunos horarios con motivo del puente ferro- 
viario con Barcelona. 
No obstante, se seguirá continuamente tanto la evolu- 

cibn de la demanda en esta línea, como las sugerencias 
de las distintas entidades y usuarios, para que si estuvie- 
se justificado, proceder a los reajustes necesarios de los 
horarios que satisfagan a la mayoría de los usuari0s.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184íOO5664 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Rodríguez Macía, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, sobre mejora del Servicio de 
Correos en Elche (Alicante), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El gran problema de los Servicios de Correos de El- 
che estriba en la 'falta manifiesta de capacidad de los lo- 
cales del edificio de la Administración que resulta total- 
mente insuficiente, para una adecuada instalación y or- 
ganización de los servicios. 

Con fecha 1 del mes en curso se han iniciado las obras 
para la adecuación de un local de 300 metros cuadrados 
adquirido el año pasado, anexo al edificio actual, que su- 
pondrá una mejora de la totalidad de los servicios y en es- 
pecial de la Cartería, con incidencia positiva en su cali- 
dad, mejora en atención a los usuarios y a las condicio- 
nes de trabajo del personal. 

Por otra parte, con fecha 14 de julio de 1987, se ha au- 
torizado la adquisición de un local en la zona de Carrus, 
en el que se instalará una sucursal de Correos y Telégra- 
fos que permitirá un mejor servicio a los usuarios. Asi- 
mismo, para la atención del territorio extraurbano de la 
Administración de Correos y Telégrafos de Elche está pre- 
vista la entrada en funcionamiento de los nuevos servi- 
cios rurales: Elche-Carrus-Peñas-Aguilas y Elche-Puzol- 
Derramador, que se espera puedan realizarse dentro del 
año en curso. 

Dentro de la línea de cualificación y tecnificación de los 
servicios de Elche, desde el mes de abril del presente año, 
viene prestándose el servicio público de Telefacasímil 
(servicio Burofax) al objeto de atender una demanda muy 
cualificada del sector económico de la ciudad. 

Por lo que se refiere a la dotación de personal de la ci- 
tada Administración, debe señalarse que la plantilla fija- 
da por la Inspección General y por la Subdirección Gene- 
ral de Explotación de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos se encuentra dotada en su totalidad. 

El estudio definitivo de la plantilla de personal de El- 
che está supeditado a la terminación de las obras de ade- 
cuacibn del local adquirido, anexo a la actual oficina, que 
permitirá una reestructuración completa de la Carterla y 
la implantación de la clasificación primaria del Código 
Postal. Asimismo se tiene prevista la instalación de 
1.000 nuevos apartados particulares, ya que existe una 
gran demanda por residentes en zonas periféricas de la 
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ciudad y de industrias situadas fuera del casco de la 
población.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841005665 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre incidencia presupuestaria y grado 
de realización de las medidas ofertadas a los estudiantes 
después de los disturbios de comienzos del año 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es,el siguiente: 

ME1 punto primero del Programa de Medidas que esta- 
blece la gratuidad del Bachillerato y la Formación Profe- 
sional a los Centros públicos ha sido cumplido a través 
de la Ley de Gratuidad aprobada por el Parlamento en el 
mes de julio (Ley 1211987) y no supone ningún coste en el 
Presupuesto de 1987 transfiriéndose el mismo al presu- 
puesto de 1988 en el que el Estado dejará de percibir las 
tasas correspondientes. Se tratará por tanto de una mi- 
noración de ingresos y no de un aumento del gasto. 

El punto segundo que garantiza la plena escolarización 
de los menores de 16 años entre 1986 y 1990 constituye 
uno de los objetivos del proyecto de Reforma de la Ense- 
ñanza que presentó el Ministerio de Educación y Ciencia 
en el mes de julio del presente año y no ha supuesto gas- 
to específico alguno si bien el constante aumento de los 
puestos escolares contribuye a su cumplimiento encon- 
trándonos en la actualidad con el 90 por ciento de los jó- 
venes entre 14 y 16 aíios escolarizados. 

El punto tercero establecía la construcción de 67.840 
puestos escolares en Enseñanzas Medias en territorio del 
Ministerio de Educación y Ciencia encontrándose en la ac- 
tualidad terminados, o a terminar durante el presente 
curso escolar, 41.260 puestos en 37 institutos de Bachille- 
rato y 26.580 puestos en 24 Institutos de Formación Pro- 
fesional. La construcción del conjunto de estos puestos es- 
colares ha supuesto sobre los Presupuestos de 1987 un tos- 
te adicional de 11.500 millones de pesetas, de los cuáles 
7.039 han sido fruto de una transferencia de crédito al Ca- 
pítulo VI del Presupuesto del Ministerio de Educación y 
Ciencia desde la Sección 31 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado y los restantes 4.461 millones se gastarán 
con cargo al Presupuesto 1988. 
Los puntos cuarto y sexto del Programa de Medidas se 

refieren a las becas de tasas para alumnos universitarios 
y a las becas en general. Ambos puntos han sido cumpli- 
dos sobradamente: el sexto, porque en los Presupuestos 
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de 1987 aprobados por el Parlamento figuraban 26.200 
millones de pesetas, dedicados a becas en los niveles pos- 
tobligatorios frente a los 20.800 millones de 1986 lo que 
supone un incremento de 5.400 millones de pesetas y por- 
que en los Presupuestos de 1988 figura una partida de 
40.800 millones para becas de los niveles postobligatorios, 
lo que representa un crecimiento de 14.600 millones con 
respecto a 1987; el cuarto porque en la convocatoria de 
becas del presente curso escolar se estableció dicho pre- 
cepto pero el reflejo presupuestario de esta medida va in- 
cluido en los Presupuestos de 1988. 

Los puntos quinto, séptimo, octavo y noveno han sido 
plenamente cumplidos y no han supuesto ningún coste 
adicional sobre los Presupuestos de 1987. 

El punto décimo referente a la mejora de la Formación 
Profesional ha supuesto que en el curso 1986/87 realiza- 
rán prácticas remuneradas 25.000 estudiantes en 5.500 
empresas y en el próximo curso escolar lo harán 50.000 
estudiantes. La financiación de las mismas ha supuesto 
un coste en el presente año de 788 millones de pesetas que 
el Ministerio de Educación y Ciencia ingresará en su Sec- 
ción 18 a través de una trasferencia de crédito desde el Mi- 
nisterio de Trabajo, cuyos fondos a su vez provienen del 
Fondo Social Europeo. El resto de los aspectos del punto 
10 han sido cumplidos íntegramente pero no han supues- 
to coste adicional alguno, salvo el aumento de los gastos 
de funcionamiento de los Centros de Formación Profesio- 
nal que queda unido al punto once. 

El aumento de los gastos de funcionamiento de los Cen- 
tros de Bachillerato y Formación Profesional en un 30 por 
ciento sobre lo presupuestado en 1987 (puntos 10 y 1 1  del 
Programa de Medidas) han supuesto una transferencia 
presupuestaria por valor de 1.454 millones de pesetas des- 
de la Sección 31 del Ministerio de Economía y Hacienda 
al Capítulo Segundo del Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia ha 
comprometido para i987 un gasto de 3.175 millones de 
pesetas en la adquisición de mobiliario y equipo de Cen- 
tros de BUP y FP con cargo al Presupuesto de la Junta de 
Construcciones Escolares para 1987. 

En el cumplimiento de los puntos 12, 14, 15, 16 y 18 es- 
tán trabajando distintas Comisiones que se encuentran en 
la fase terminal pero no implican ningún coste adicional 
sobre los Presupuestos de 1987. 

En lo que respecta a los puntos 13 y 17, la creaci6n de 
servicios de orientacibn escolar en BUP y FP, aprobada 
con carácter experimental por una Orden Ministerial pu- 
blicada en el mes de mayo pasado, supone para el Minis- 
terio de Educación y Ciencia 100 plazas m8s de profeso- 
res de Enseñanzas Medias a partir de octubre de 1987, lo 
que implica un coste adicional para el último trimestre 
de 1987 de 71 millones de pesetas. 

La constitución de un servicio de información, reclama- 
ción y asesoramiento de estudiantes y asociaciones estu- 
diantiles en todas las Direcciones Provinciales requiere 
una ampliación de plantillas que supone un incremento 
presupuestario en el capítulo 1 del Ministerio de Educa- 
ci6n y Ciencia de 59 millones de pesetas. Ambas amplia- 
ciones de plantillas van incluidas en el conjunto de la am- 
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pliación de plantilla del personal docente no universita- 
rio para el curso 1987-1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005666 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto, don Andrés 
Ollero Tassara, sobre política del Ministerio de Educación 
y Ciencia en relación con las Escuelas-Hogar, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1.  Las Escuelas-Hogar surgieron como Centros des- 
tinados a la educación, en regimen de internado, de ni- 
ños residentes en zonas de poblaci6n ultradiseminada en 
las que la insuficiencia de censo escolar y la carencia de 
vías de comunicacibn impidiese la creación de Escuelas 
en el lugar de residencia del alumnado. 

La política del Ministerio de Educación y Ciencia ha 
consistido en conseguir, en la medida de lo posible, que 
los alumnos reciban la Educación General Básica en la 
propia localidad o, en su caso, en una Escuela-Hogar o, 
si resulta posible, en un Colegio Comarcal próximo a su 
localidad de residencia. 

Las Escuelas-Hogar suponen en ocasiones para los es- 
colares atendidos tanto un desarraigo de las propias lo- 
calidades como una interrupción de la convivencia fami- 
liar, si bien en muchos casos son imprescindibles. 

La preocupación del Ministerio de Educación y Ciencia 
en buscar vías alternativas de escolarización para este 
tipo de alumnos se ha plasmado jurídicamente en el Real 
Decreto 2731/1986, de 24 de diciembre (uB. O. E.u de 9 de 
enero de 1987) sobre constitución de Colegios Rurales 
Agrupados de Educación General Básica, en cuyo Preám- 
bulo se recoge la filosofía del Ministerio de Educación y 
Ciencia. Dicho Real Decreto ha sido desarrollado por la 
Orden Ministerial de 20 de julio del presente año 
(uB. O. E.. del 25) .  

En la actualidad están en funcionamiento 123 Es- 
cuelas-Hogar en el ámbito territorial directamente admi- 
nistrado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Se encuentran atendidos por estas instituciones, según 
los datos estadísticos del curso 1986-87, unos 11.089 
alumnos. 

3. Por 10 que respecta a la asignación por alumno/re- 
sidente y día que reciben está en torno a las 417 pesetas 
durante 270 díaslcurso. Aparte de esta cantidad las Es- 
cuelas-Hogar reciben para su funcionamiento, en el mo- 
mento presente, 37.797 pesetadunidad. 

2 .  

4. En el presupuesto 88 la asignación es de 480 pese- 
tas día/alumno.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zaptero Cómez. 

1841005667 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre ayudas con que que se han finan- 
ciado las actividades de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  Mediante Orden dc 14 de noviembre de 1986, 
“B. O. E.” del 18, se convocaron ayudas para financiar ac- 
tividades de las Asociaciones, Federaciones y Confedera- 
ciones de Padres de alumnos. A continuación se indican 
el número de solicitudes presentadas y el de aceptadas, 
no obstante, por Resoiución de 26 de diciembre de 1986, 
“B. O. E.” del 18 de febrero de 1987, fue publicado el de- 
talle de las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones 
concesionarias con la cuantía asignada. 

AÑO 1986 

Solicitudes Asociac. Fcdcra. Confede. Total 

Presentadas.. . 858 76 9 943 
Aceptadas . . . .  377 57 6 440 

(43,94 %) (75 %) (66,67 %) (46,66 %) 

Mediante Orden de 24 de septiembre de 1987, “B. O. E.” 
del 26 de septiembre, se convocan ayudas para financiar 
actividades de las Federaciones y Confederaciones de Pa- 
dres de Alumnos. 

Hasta el día 20 de noviembre no finaliza el plazo de re- 
misión de solicitudes por parte de las Direcciones Provin- 
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia, por lo que 
no se conoce el número de las presentadas. 

2. Si el señor Diputado se refiere a la forma de apro- 
bación de la cuantía de la convocatoria, se responde que 
no hay criterios, sino procedimiento administrativo, que 
es el que se sigue en todos los expedientes que se trami- 
tan en el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Si por el contrario el señor Diputado desea conocer los 
“criterios preferenciales” que se tuvieron en cuenta para 
la concesión de las ayudas, se informa que son los conte- 
nidos en el punto noveno de la convocatoria. 
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a) Características socioeconómicas desfavorables de 
la población escolar cuyos padres o tutores integren la 
respectiva Confederación, Federación o Asociaci6n. 

b) Mayor representatividad de las Entidades por ra- 
zón del número de padres afiliados. 

c) Programas de actividades que promuevan la parti- 
cipaci6n de los padres de los alumnos en la gesti6n del 
Centro. 

d) Programas de actividades que faciliten la represen- 
tación y la participación de los padres de alumnos en los 
Consejos Escolares de los Centros públicos y concertados 
y en otros Organos colegiados. 

3. En el proceso de selección intervinieron los repre- 
sentantes de los órganos a los que se refiere el punto oc- 
tavo de la orden de convocatoria, que establece los com- 
ponentes de la Comisión de Selección. 

4. La cantidad cqncedida a Centros Públicos y Priva- 
dos es la siguiente: 

NUMkRO DE SOLICITUDES ACEPTADAS 

C. Públicos C. Privados Total 

Asociaciones ........ 255 122 377 
Federaciones ........ 45 12 57 
Confederaciones .... 5 1 6 

Total ................ 305 135 440 

. IMPORTE CONCEDIDO 

~ ~~ 

C. Piiblicos C. Privados Total 

Asociaciones ........ 13.006.014 6,222.486 19.228.500 
Federaciones ........ 19.479.330 5.194.491 24.673.821 
Confederaciones .... 18.485.389 10.612.290 29.097.679 

Total.;. ............. 50.970.733 22.029.267 73.000.000~ 
(70%) (30%) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vi* 
Iio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andr6s Ollero.Tassara, del Grupo Parla- 

mentario Mixto, sobre situación del bachillerato para ciu- 
dadanos espafioles residentes en el extranjero, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestacidn formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .  Por Resolución de la Dirección General de Promo- 
ción Educativa de 1 1 de noviembre de 1983 se crearon 16 
Extensiones del INBAD en el extranjero, de las cuales 5 
estaban ubicadas en Francia, 4 en Alemania, 2 en Holan- 
da y Suiza, y 1 en Bélgica, Estados Unidos y Reino Unido 
respectivamente. 

La Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes 
Españoles, mediante Resolución de 15 de febrero de 1984, 
por la que se dan instrucciones para la puesta en marcha 
de las Agrupaciones Escolares y Extensiones del INBAD, 
establecen que los Agregados de Educación decidan cuá- 
les de las Extensiones del INBAD entrarán en funciona- 
miento durante el curso 1983-84 y cuáles lo harán a par- 
tir de septiembre de 1984. En el curso 1984-85 hay, pues, 
en funcionamiento 16 Extensiones del INBAD y 38 Aulas 
adscritas. 

La Direcci6n General de Promoci6n Educativa, median- 
te Resolución de 7 de mayo de 1985 por la que se regula 
la organización de las Extensiones del INBAD en el ex- 
tranjero para el curso 1985-86, establece que tres Exten- 
siones ubicadas en Francia (Toulouse, Estrasburgo y 
Montpellier) pierdan el carácter de Extensióh y se con- 
viertan en Aula, por lo cual en el curso 1985-86 entran en 
funcionamiento 13 Extensiones y 41 Aulas adscritas. La 
citada Resolución establece, asimismo, que en todas las 
Aulas se impartan ensefianzas de Lengua y Cultura Espa- 
ñolas; que en todas las Aulas se atienda, mediante el sis- 
tema de tutorías habitual, a los alumnos matriculados el 
curso anterior en BUP y COU que deseen continuar o ter- 
minar los estudios iniciados, y que, en algunas de ellas, 
no se acepte la solicitud de matrícula en BUP a nuevos 
alumnos, que podrán inscribirse en el resto de las Aulas 
y Extensiones o bien en la Sede Central del INBAD. 

La Direccibn General de Promoción Educativa, median- 
te Resoluci6n de 5 de junio de 1986 por la que se dan ins- 
trucciones para el funcionamiento de las Extensiones y 
Aulas del INBAD en el exterior durante el curso 86-87, es- 
tablece que funcionen sólo 7 Extensiones, una en cada 
país, y 38 Aulas adscritas, por lo cual 6 antiguas Exten- 
siones (Zürich, Hannover, Frankfurt, Düsseldorf, Rotter- 
dam y Lyon) se convierten en Aulas y desaparecen 9 Au- 
las que cuentan con un número insignificante de alum- 
nos, garantizando, no obstante, la atención, en el régimen 
habitual de tutorfas presenciales, a todos los alumnos que 
en ese momento estaban matriculados en el INBAD a tra- 
vés de las Extensiones y Aulas del exterior, y establecien- 
do, asimismo, que todo alumno que desee matricularse 
en Bachillerato español pueda hacerlo en el sistema re- 
glado de educación a distancia. 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende: 

1) Que en el año 1984 no dejó de funcionar ninguna 
Extensión ni ningún Aula del INBAD de las que inicial- 
mente entraron en funcionamiento. 

- 6335 - 



!P 

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 124 

2) Que en el año 1985 tres de las dieciséis Extensiones 
dejaron de funcionar como tales y se convirtieron en Au- 
las adscritas, con lo cual el número de Extensiones pasó 
de 16 a 13 y el de Aulas, de 38 a 41. Esta medida afectó 
al curso 1985-86.‘ 

3) Que en el año 1986 seis de las Extensiones dejaron 
de funcionar como tales y se convirtieron en Aulas ads- 
critas, desapareciendo 9 Aulas que contaban con un nú- 
mero insignificante de alumnos. Con ello el número de Ex- 
tensiones pasó de 13 a 7, una por país, y el de Aulas de 
41 a 38. Esta medida afectó al curso 1986-87. 

4) Que en ningún momento “se han cerrado” Exten- 
siones y Aulas del INBAD en el exterior. Cuando las Ex- 
tensiones se han convertido en Aulas han seguido, como 
tales, atendiendo a los alumnos anteriormente inscritos 
en la Extensión; cuando las Aulas han desaparecido, los 
alumnos inscritos en las mismas en el curso precedente 
han seguido siendo atendidos en su misma localidad. 

2. La adhesión de España a las Comunidades Euro- 
peas ha exigido un replanteamiento de la política educa- 
tiva española en el exterior, cuyas lfneas generales, en el 
marco de una más amplia proyección cultural del Estado 
español, desarrollan el Real Decreto 56411987 y la Orden 
de 30 de septiembre de 1987 por la que se regulan la es- 
tructura y funcionamiento de las Agrupaciones de Lengua 
y Cultura españolas. En lo que respecta a la posibilidad 
de cursar estudios de bachillerato espaiiol, la nueva nor- 
mativa abre nuevas posibilidades, a la vez que corrige la 
desvirtuación de la planificación precedente, con la cual 
manifestaban su disconformidad las autoridades extran- 
jeras, singularmente en Alemania y Suiza, porque enten- 
dían que estos estudios inadecuados y deficientes desvir- 
tuaban los sistemas educativos implantados en el país. 

La supresión del Aula de Hannover, adscrita a la Ex- 
tensión del INBAD de Stuttgart, es contemplada en el 
Real Decreto 56411987, de 15 de abril, por el que se regu- 
la la acción educativa en el exterior, que, en la Disposi- 
ción Final Segunda, suprime las unidades escolares crea- 
das por la h n t a  de Promoción Educativa de los Emigran- 
tes Españoles y las Extensiones del INBAD en el ex- 
tranjero. 

En el curso 1985-86 estaban inscritos en el Aula de Han- 
nover un total de 57 alumnos de Bachillerato y COU, que 
fueron atendidos por 4 profesores y mantuvieron una asis- 
tencia media a clase de 44 por ciento. La ratio profesor1tí- 
tulos de BUP otorgados fue durante el citado curso de 8 
títulos por cada cuatro profesores. 

3. Existen dos tipos de clases de Lengua y Cultura Es- 
pañolas: las clases paralelas, que se imparten fuera del 
horario escolar del país de residencia, en aulas general- 
mente cedidas por las autoridades académicas del país, y 
las clases integradas, que se imparten dentro del horario 
escolar con carácter de opción o suplemento. La Adminis- 
tración española ha asumido y ‘asume plenamente la or- 
ganización, la financiación y el control de las clases pa- 
ralelas a través de las antiguas Agrupaciones Escolares y 
Aulas del INBAD y las actuales Agrupaciones de Lengua 
y Cultura españolas, y asume asimismo la tarea de pro- 

mover, mediante el establecimiento de Convenios y 
Acuerdos internacionales, la integración de estas enseñan- 
zas en los sistemas educativos de los diferentes paises. En 
algtínos casos, no obstante, como sucede en algunos Es- 
tados de la República Federal de Alemania, la contribu- 
ción de la Administración del paiSde residencia no se li- 
mita a la cesión gratuita de las aulas sino que incluye 
también una subvención. Las clases integradas dependen 
igualmente de la Administración espadola, que se ocupa 
de la provisi6n y pago de los funcionarios docentes que 
las imparten, pero la planificación escolar ha de hacerse 
en colaboración con las autoridades del Centro en el que 
se integran. Existe una situación singular en la Repúbli- 
ca Federal de Alemania, donde algunos Estados (Baja Sa- 
jonia, Renania del Norte, Westfalia, Renania Palatinado, 
Hessen, Baviera y Sarrland), en virtud de que asf lo esta- 
blece su legislación -contra cuya soberanía no puede 
atentar la Administración española-, han asumido ple- 
namente la organización, financiación y control de las cla- 
ses complementarias de lengua Materna de las comuni- 
dades emigrantes más importantes en número, entre ellas 
de la española. En estos casos, la Administración españo- 
la ha adoptado siempre una actitud de colaboración, que 
se traduce en la propuesta de nombramiento de docentes 
españoles cualificados -cuando se producen vacantes y 
éstas son notificadas por la autoridad alemana competen- 
te-, la elaboración conjunta de recursos didácticos, la or- 
ganización de cursos de perfeccionamiento, el suministro 
de libros de texto y lectura, el intercambio de informa- 
ción específica, la convalidación de estudios y todo lo que 
se regula a través de las reuniones de la Subcomisión mix- 
ta Hispanoalemana de Expertos en Educación. 

Recientemente, Orden de 1 de octubre de 1987, 
“B. O. E.” del 10 de octubre, se han creado las Agrupacio- 
nes de Lengua y Cultura españolas en el extranjero, en 
cuya estructura se integran una serie de aulas a través de 
las cuales se impartirán cursos de Lengua y Cultura es- 
pañolas para aquellos espafioles en edad escolar que lo de- 
seen y que no puedan ser atendidos en régimen de inte- 
gración plena en los sistemas educativos de los distintos 
países en los que residen. 

En concreto en la República Federal de Alemania se 
han creado las Agrupaciones de Hamburgo, Manheim y 
Stuttgart .N 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005669 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto, don Andrés 
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Ollero Tassara, sobre orientaciones impartidas por la Ad- 
ministración para la selección de libros escolares en cen- 
tros de EGB sostenidos con fondos públicos, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UNO existen directrices del Ministerio de Educación y 
Ciencia, ni indicación de editorial alguna en ese sentido, 
sino orientaciones para la selección y utilización de ma- 
teriales didácticos impresos a tener en cuenta por el Con- 
2ejo Escolar, órgano soberano para la selección en cada 
Centro, siendo gestionada su adquisición por la Comisión 
Económica o en los Centros en que esta Comisión no exis- 
ta, por otra forma por el Director, un profesor designado 
por el Claustro y un padre elegido por los padres de alum- 
nos de cada Centro. 

En todo caso, no ha existido imposición alguna en cuan- 
to a textos ni editoriales, sino recomendaciones pedagó- 
gicas de carácter general. 

Se establece como único requisito para la selección de 
los títulos de los libros escolares y materiales impresos, 
que posean la autorizach~ del Ministerio de Educación y 
Ciencia para ser utilizados en los Centros docentes de este' 
nivel educativo. 

Por supuesto, dicha autorización no es necesaria en el 
caso de los libros de literatura infantil y libros de con- 
sulta. 

Las mencionadas orientaciones, contenidas en el 
Anexo I de la Instrucción de la Dirección General de Edu- 
cación Básica de 27 de agosto de 1986, están referidas a 
la selección y alternativas de utilización de los materia- 
les didácticos impresos, necesarios para el desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en los Centros de EGB 
elegidos en función del proyecto educativo de cada Cen- 
tro y con la participación activa de los equipos docentes, 
para la adquisición de: 

- Manuales y libros de texto de uso individual. 
- Libros de consulta para los alumnos, de carácter co- 

lectivo, destinados a que los mismos se habitúen a la bús- 
queda y selección de cuanta información sea útil para el 
desarrollo y ampliación de las enseñanzas de las diversas 
áreas o materias. 
- Libros de lectura y literatura in*fantil. 
- Otros materiales, englobándose en este apartado 

materiales impresos de uso compartido: diccionarios, co= 
lecciones de láminas, atlas, folletos, revistas, etcétera. 
- Libros de consulta para maestros, dirigidos a ayu- 

dar y orientar la programación y el desarrollo del trabajo 
escolar. 

A partir de estos criterios generales, los órganos de se- 
lección de los libros, en los distintos Centros, dependien- 
do de las características de los mismos, fueron ('): 

- Consejo Escolar: el 67,79 por ciento. 
- Equipo Docente: el 24,76 por ciento. 
- Equipo Docente y APA: el 9,67 por ciento. 

La adquisición fue competencia de los órganos respon- 
sables de la gestión económica de cada Centro, de acuer- 
do con la normativa vigente. 

En el ámbito de gestión directa del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, la composición global de las bibliotecas 
de aula, quedó como sigue (*): 

- De literatura infantil y juvenil: el 22,14 por ciento. 
- De libros de consulta: el 14,46 por ciento. 
- De libros de texto: el 37,52 por ciento. 
- De cuadernos de trabajo: el 26,82 por ciento. 

Los puntos de adquisición de este material fueron (*): 

- Distribuidoras: el 25,05 por ciento. 
- Librerías: el 69,94 por ciento. 
- Otros: el 1,91 por ciento. 
- Editoriales: el 3,l  por ciento. 

(*) Datos obtenidos a través del seguimiento del Pro- 
grama para la Extensión de la Gratuidad a los Libros Es- 
colares y otros Materiales Didácticos Impresos (encuesta 
realizada en todos los Centros acogidos al Programa. Am- 
bit0 gestión directa del Ministerio de Educación y Cien- 
cia).* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi&- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005671 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto don Andrés 
Ollero Tassara, sobre cotizaciones a la Seguridad Social 
de los empresarios agrícolas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u 1 .  La cotización empresarial en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social. 

1 . 1 .  El artículo 37 del Texto Refundido del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, aprobado por 
Decreto 2123/1971, de 23 de julio, incluye, dentro de los 
recursos económicos del citado Régimen, la cotización 
empresarial, a cuyo efecto el artículo 44 dispone que el 
montante global de la cotización empresarial se distribu- 
ya entre todos los sujetos pasivos y exentos de la Contri- 
bución Territorial Rústica y Pecuaria, en función de las 
jornadas teóricas, según la clase y circunstancias del 
cultivo. 
Es decir, en función de lo previsto en la legislación del 

f 
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Régimen Agrario, todos los propietarios de fincas nisti- 
cas efectúan una aportación a la financiación del Régi- 
men Especial Agrario de la Seguridad Social, en forma de 
cotización por jornadas teóricas, con independencia de 
que contraten o no trabajadores por cuenta ajena e, in- 
cluso, con independencia de que tales propietarios estén 
o no incluidos en el campo de aplicación del Régimen Es- 
pecial Agrario de la Seguridad Social. 

1.2. En el ejercicio 1979, y en base a la deslegaliza- 
ción operada por el Real Decreto-ley 3611978, de 16 de no- 
viembre, a través del Real Decreto 1134/1979, de 4 de 
mayo, se modificó la cotización al Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social y, en particular, la cotiza- 
ción “empresarial”, puesto que mediante dicha disposi- 
ción se establece una nueva figura de cotización “empre- 
sarial” que recae únicamente en aquellos empresarios que 
contraten trabajadores por cuenta ajena, implantando el 
sistema de cotización por “jornadas reales”. 

1.3. Aunque, y como se seiiala en el Real Decreto ci- 
tado -preámbul-, el nuevo sistema ha de sustituir al 
de jornadas teóricas, sin embargo, se prevé que esa sus- 
titución se efectúe de forma paulatina y gradual, de ma- 
nera que, durante un periodo, subsistan el sistema de co- 
tización por “jornadas teóricas”, con el sistema de cotiza- 
ción por “jornadas reales”. 

En definitiva, a partir del 1.0 de enero de 1979, subsis- 
ten dos formas de cotización empresarial al Régimen Es- 
pecial Agrario de la Seguridad Social, no excluyente y so- 
bre sujetos distintos: 

a) La cotización por jornadas teóricas, abonada por 
los propietarios de la tierra, y en función de la extensión 
y circunstancias del cultivo. 

b) La cotización por jornadas reales, abonada por los 
empresarios agrarios que contraten trabajadores por 
cuenta ajena y cuya cuantía está en función de las jorna- 
das realizadas y de la categorfa profesional del tra- 
bajador s 

2. Sobre la posible duplicidad de cotización empresa- 
rial en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social. 

2.1. Podría afirmarse que existe una duplicidad en la 
cotización empresarial en el Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social, si a)  la cotización soportada por un 
empresario agrario fuese superior a la soportada por cual- 
quier empresario de otra actividad, o b) en otro sentido, 
si por el mismo título se impusiese un doble gravamen. 

2.2. Como se ha señalado, la cotización “por jornadas 
teóricas” y “por jornadas reales” responden a un distinto 
fundamento; la primera, en función de la propiedad, es 
abonada por el propietario, sea o no empresario y esté o 
no incluido en el Régimen Especial Agrario de la Seguri- 
dad Social; la segunda -cotizaci6n por “jornadas rea- 
les”- se fundamenta en la contratación de trabajadores 
por cuenta ajena. 

2.3. Respecto a la cuantía de la cotización empresa- 
rial, debe tenerse en cuenta los siguientes extremos: 

a) Frente a un tipo de cotización empresarial en la ma- 
yorfa de los Regfmenes de la Seguridad Social, del 24 por 
ciento, el tipo de cotización por jornadas reales se sitúa 
en el 6 por ciento, existiendo, pues, una diferencia de co- 
tización de 18 puntos. 

b) La cotización por jornadas teóricas está congelada, 
desde el 1 .” deenero de 1978, en 55,74 pesetasljornada teó- 
rica; ello quiere decir que, si apkásemos un índice de- 
flactor, en función de la evolución del IPC, la cantidad se- 
ñalada, en pesetas constantes, se hubiera situado, en 1.” 
de enero de 1987, en 19,6 pesetas, lo cual da muestra de 
la pérdida de cotización para la Seguridad Social, en fun- 
ción de jornadas teóricas, que no es compensada por la co- 
tización por jornadas reales. 

c) Lo anterior -unido a otras causas- explica el fuer- 
te déficit de los recursos del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social, frente a los gastos que origina y que, 
en el ejercicio 1987, supone que dichos recursos única- 
mente cubren el 15,77 por ciento de dichos gastos. 

3. Conclusión. 
Como conclusión a la pregunta formulada se puede 

afirmar: 

3.1. No existe una duplicidad en la cotización empre- 
sarial al Régimen Especial Agrario de la Seguridad So- 
cial, puesto que la cotización “por jornadas teóricas” y 
“por jornadas reales” responde a un distinto fundamento 
y tienen, en principio, distintos destinatarios. 

3.2. La cotización empresarial en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social es sustancialmente infe- 
rior a la existente en los otros Regfmenes de la Seguridad 
Social, tanto por la cuantía del tipo de la cotizacián por 
jornadas reales, como la congelación, desde hace nueve 
ailos, del “precio“ de la jornada teórica. 

3.3. El mantenimiento de la cotización “por jornadas 
teóricas” y por “jornadas reales” se enmarca en lo dispues- 
to en el Real Decreto 113411979, de 4 de may0.B 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

- 184l005672 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Verda, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre centralización en La Rioja de 
la distribución de Tabacalera al norte de España, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

. 

U 1. Sí es cierto que Tabacalera construirá en Logroño 
un nuevo almacén Regional para abastecer la Zona Nor- 
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te, si bien esta Zona se encuentra ya funcionando con este 
sistema, ya que se ha instalado de forma provisional un 
almacén en las edificaciones anexas a la Fábrica. Este 
nuevo Almacén no sustituye a las Representaciones de> 
Bilbao y Zaragoza que recientemente h a  trasladado a 
unas nuevas y más funcionales instalaciones, ya que la 
distribución se sigue gestionando a nivel provincial. 

2. Se estima que el nuevo almacén automatizado po- 
drá estar funcionando en el segundo semestre de 1989. 

3. El organigrama del centro es similar al de una Re- 
presentación' Provincial, en la que el Representante es, 
además, Delegado de Zona y en la que existen los servi- 
cios propios del Almacén Regional. 

Las funciones asignadas a este Centro son las siguien- 
tes: 

- Acumulación del stock necesario para la cobertura 
de la zona que permita realizar un reaprovisionamientob 
diario a las Representaciones Provinciales, minimizando 
los costes asociados al inmovilizado. 
- Coordinación de la calidad del servicio en todas las 

provincias de su Zona. 
- Homogeneidad en la gestión de la distribución y en 

la consecución de objetivos. 
- Descentralización de trabajo y mayor eficacia en la 

toma de decisiones sobre los problemas inmediatos que 
se plantean en toda actividad logística.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
iio Zapatero Cómez. 

184/005673 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre medidas de apoyo 
al subsector de leguminosas que tiene previsto arbitrar el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en plazo 
inmediato, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

* 

u 1. El cultivo de las leguminosas pienso, cuenta ac- 
tualmente con dos tipos de ayuda, nacional y comu- 
ni taria. 

Ayuda nacional: Regulada por la O. M. de 29 de octu- 
bre de 1985,20 de noviembre de 1986, consta de: 

- Subvención del 50 por ciento del importe de la se- 
milla siempre que sea certificada y de las variedades ins- 

critas en el registro del Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero. 
- Subvención de 2.000 ptas/Ha. sembrada de legumi- 

nosas pienso, no acogidas a la ayuda anterior. 

Ayuda comunitaria: Regulada por el Reglamento CEE 
1431/82, y consta de una subvención al utilizador de gui- 
santes, habas, haboncillos y altramuces, que haya suscri- 
to contrato con los productores, con garantía de un pre- 
cio mfnimo. 

2. España ha solicitado reiteradamente en todas las 
instancias comunitarias la inclusión de las leguminosas 
de consumo humano en la OCM comunitaria. En la nego- 
ciación del paquete de precios y medidas conexas de la 
campaña 1987188 se ha conseguido una declaración de la 
Comisión de abordar el estudio de la situación, como me- 
dida previa a cualquier actuación posterior. 

3. Además, previo acuerdo kon las Entidades Finan- 
cieras, se ha instrumentado una línea de créditos blandos 
para la comercialización de leguminosas de consumo hu- 
mano en la actual cafnpaña 87/88 definida por Resolu- 
ción del FORPPA, número 26, de 10 de julio pasado. 

4. Es de destacar, por otra parte, el esfuerzo que está 
volcando la Administración para la realización de Acuer- 
dos Colectivos entre los sectores productor e industrial, y 
que cristalizó en un Acuerdo Colectivo para la judía que 
fue firmado en León el 17 de marzo de 1987. Asimismo, 
se está intentando extender el ámbito de los Acuerdos Co- 
lectivos a Lentejas y Garbanzos. 

5 .  Es bien sabido que el problema de las legumbres es- 
pañolas es su falta de uniformidad y calidad para la co- 
mercialización. Por tanto, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación inició hace tiempo los oportunos 
contactos con. los sectores profesionales que han dado 
como fruto de elaboración de un Programa de Investiga- 
ción, orientado principalmente a la tipificación de varie- 
dades de calidad que demanda el mercado, a la mejora ge- 
nética de éstas y a la mayor tecnificación del cultivo cara 
a una mayor rentabilidad.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005674 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre posi- 
bilidad de que la estación internacional de Canfranc sea 
utilizada para almacenamiento de excedentes agrarios de 
la Comunidad Económica Europea (CEE), tengo la honra 
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de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno no tiene conocimiento oficial alguno de 
que el FEOGA esté considerando la posibilidad de alma- 
cenar excedentes agrarios en la estación internacional de 
Canfranc.)) 

LO que envío a V.E,  a 10s efectos previstos’in ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841005676 

Excmo. Sr.: En relación con la pfegunta formulada por 
el Diputado don Nicolás Sartorius Alvarez de las Asturias 
Bohorques, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
sobre apertura de expediente disciplinario al Secretario 
General del Sindicato Unificado de Policía de Sevilla, ten- 

go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: . 

«El Director General de la Policía ha ordenado la aper- 
tura de un expediente disciplinario al funcionario de la 
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, don José 
Tejero Díaz, por entender que ha podido incurrir con sus 
declaraciones en alguno de los supuestos de falta grave 
del artículo 208 del Real Decreto 1346/1984, de 1 1  de ju- 
lio, actualmente vigente para todos los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía. 

Sin prejuzgar cuál será la Resolucidn que, respecto a 
este expediente, se adopte, en virtud del procedimiento 
en curso, es preciso señalar que según reiterada jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional, un funcionario de po- 
licía que ostenta representación sindical está obligado, al 
igual que los restantes que carezcan de ella, al cumpli- 
miento de sus deberes funcionales, sin que la condición 
de representante sindical le otorgue exenciones o in- 
munidades.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 
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